
h*r*r*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PRO'TECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador dol r0

La persona identicada a¡teriormenle ha decidido conlratar (en calidad de Tomado/Asegurado) un s€guro de protección de pagos para las contingenc¡as de Fallec m enlo
lncapacidad Perma¡ente Absoluta, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospital¡¿aciin con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

a los términos en las Condicioñes Generales Particlláres de los contralos de reseñados a continuacióñ

El seguro tomará ofacto en el momento eh que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.

El plesenJe contrato se r¡ge por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emit¡ la
Ent¡d¡d Aseglrador.. que, sn Eu conjunto, constiluyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y ¡f¿cto por separaá0. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDlClot{Es PARTICULARES, En caso de discrepancia efltre lo
establecido en las C0NDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0Nolcl0NES PARTICULARES, prevalecerán Ésks sobre aquéllas, s;lvo que dicha
discrepanci¿ derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a lo8 articulos l2?y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, suporv¡sión y solvencia de e¡tidades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, roconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas infarmativas re¿actadas dé
forma clara y precisa en relación tanto al s€gu.o de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de 0€sempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnlormativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "l'lot lnformátiva Seguro Protección de Pagos V¡da farjetas" respectivamente, constando as¡m¡smo en ¿stas'Condicignes
Particulares, los extremos erigidos por los menc¡onado8 alticulos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador
de la póliza.y 

-que 
h¿ recibido con caráctgr pravio a la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al mediador prevista en lo8 articulos 42 y 43 de la

Ley de Mediación.
El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección ds Datos 15i1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve ¿ efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a talss efgctos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡gu¡entes de est8 documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma la§ "Condiciones Generales" y la§
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por dup¡¡cedo, en [¡

ooo /oYo@ooó 5 s?
Apellidos:

SANCHEZ LOPEZ

Nombre:

JOSE I\,4ANUEL

N 1,F,/D,N I/N,I.E

27431036V

Fecha Naomiento

02J0211962

Sexo

HOI\,IBRE

oomicilio, cal¡e o phza:

AV CATEDRAfICO SOLER 8 BJ IZDA

Códiqo Postá,

03007

Loc¿lijed y Provrnda

ALICANTE fALICANTE]

Trp0 DE TARJETA DE oRED To: vtsA BARotAycARD IDENTIFICAooR ÚNrco DE CUENTA: 4015415211

: La misma asoc¡ada a la de créditoCuenta corriente de domic¡l¡ación del rec¡bo do

DE CNP PARTNERS No: 18.454
Fech. do Sot¡c¡tud: 26/0.1/2017 Duración del Seguror [,¡ensua Renoyab]e Fecha de Solicitud:26/01/2017 Durac¡ón del Seguro: [rensual Renovable

mensual 12% del saldo pendienle de p¿go a la fecha de lquidaciónCapita As¿gurádo
mensuelde la i¡rnedialamenle anbdorá lá fecha de delsiniest!

1 0 cuotas coñseculiyas /
18 altemas

GARANTIAS CoMIRATADAS:
Fallecimento e lnc¿pacidád Permanenle Absolula por enfemedad o accidenle

Capilal l\.iaximo 1.500 Eurcgmeosu¿les

lnc¿pacidad f emporal: Trabajadores
por cuenta propia flnoonarios
püblims o por cuent¿ aieña mn
independencie de Ie relación laboral.

Carenclá lnicial
30diás
0 dias ei caso de accidentg

P¡eslación Máxima
10 cuolas cons€culivas /
18 ailemas

Cap a lüaximo 1 500 Euros/rnensuales

Doaomp¡€o: frabajacbres po. qtenta

ajgna con conhalo indefniro de
durac¡ón supedor o igual a6mesos
con jomada laboral igual o supe or á

13 ho€s ssmanales. Exceplo
Funciona.ios Publicos.

Caencia lniciali 60 dias

Preslació¡ Máxima
1 0 cuotas cons€culivas /
18 altemas

Cápilal Máximol 1.500 Eurovmensuales

CAPITAL ASEGURADo MrUII{o coNTRATAoo:
0uince mil (15.000) euos

Ho.pihllzec¡ón: Trabajadores por

cuenla pofria luncionarios públicos o
por qrenta aFna con independe¡cia

de la relación laboral.
lgualme¡le eslarán cubierlo6 por lá
gár¿nüa de hospitalizáción los
TomadoredAsequrados que en el
momeilo del siniestro no desempeñen
una actividad prcfesional remuneÉd¿.

Caencia lnúial
15 días
0 díes sn c¿so de accidenlr

BENEFICIARIOS: Wizink Bank S.A con carácter iñevoc¿ble BENEFICIARIoS: Wizink Bank. S.A. mn c¿rácter rrrevocáble

Mod¿l¡dad de Pdma: Prima lvensual Model¡dad de Pdme:P¡m¿ L¡ensual

Nombre MediadorrWiZnk Med¿doroperador de Benc¿ Seguros Vinculado S.A U Nombre Mediadoi Wizink Mediador Operador de Banca SegurosVincu ado, S.A.U.

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

cNP PAiÍMRS DE SEOIIRCS v REASEo|TFoS SA - cOradÉm 10-E Ptsdio - 23023llADRla 1ESPAÑAI- T + 349152¡3¡00 F r3.!9r52¡3¡lr vwcippd.ñBe!
Rr,! de rradnd berOl9 ibro 3991 *3¡d€ Lbrod. Seij¡al6 10¡6195h0É¡f38280 rñs 10 ñrl A 285143¡5 ChleA¡mq oG$P C0559GglCl

14 de FEBRERO de 2017

CAP|TAL ASEGURADO CONTRATADO:

Els¿ldo peñd enle de pagoen e rnome¡lo de producr.se e siniestro



th*,n.o,
CONDlCIONES GENERALES

SEGURO pE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

r€5iE DE !A ASEGURADOi CNF PARÍñERS 0E SEGUñúSY REÁaEa¡,1Os§-Á i@. efi..di¡m ]o-pñEEB-FEi{ . 2s023- NAToRALEÁ oEL F|ESGoCil8tÉRfo V¡¿

LEGISLACIOI.I APLICABLE
El prcsente corlralo de ssgL,o se ercuenr? sot\el.oo ¿ la Ley 50¡qO0 de 8 oe Oclubre
de Corlralo de SegJro. de ¿ Ley 20¡2015 de oroenaciór suietuts,o¡ v sotvenci¿ de tas
entd¡oes ¿seguradoras as col.o el Rea Oecreto "0602015 oe orden¿t o¡. stoervrsrón ,,
sol¿e_ca de las entdaoes asequ?do.as y drspos( ones corcord¿nles v se re¡rá oor ó
conveirdo e^ la Pólza y en los €slarles dócume¡los conlractu¿tes
EI corlrol de.a aclvdao de,a Eltdad Ase{Jr¿dora. CNp PARTNERS de Ssorms /
Reas€guos S A ten ade.ante CNP DARTNERST. mn donicilio en l\¡¿dnd C/ Och¿"ndiand
n" l0 cor€spo"de a la D,recc,or Gere.¿lde Seburcs v rondos de pensones deoendÉnlé
delll,4,nisteio de Ecoloria y Compeitvidad detEsrado Españo
PRELIiIINAR. OEFINICIOT,¡ES
Entidad Aseguladora: Eltdád que, a c¿Tbto de la o'm ¿ asune la cobefLra der nesoo
obFlo deeste corrraro y garanti¿¿ e pago de as o.esiac,ores que coresponda cor aneqio
a las condrcrones dpi mlsrno
Tomadot dél Seguro: Persora qJe suscnbe el conl'alo de seouro v ¿sJme sus
obliqacrones. e¡cepto l¿s que por sJ iatur¿leza deban se, asu l'das DoieiAsi¡ourado
Aseguladot Es r¿ p€6ona r sica sobre,a que.ecaee nesqo En esá caso se.-á e litu ¿rde
a l¿riela erilrda por Wizin( 8ark. S A y que oeberá searesÉerte en España, terer Jna
ed¿d sJperior o igu¿l a '8 años e inlersr a 65 aios ea e romenlo de dnlratacón de la
pó\z¿ / que se elcueltra lrabáiando re¡nurrad¿mente en Esoaña d¿do de alla en la
Sequrdad SocE f\,4JtJalidad o MonleoDo instruc,ón anaDo¿
8eñel¡ciaño: Wizrnk Bank S.A. col caracler nevoc¿ble. -
CaPit.l Aseguradol Catdao esláblecida en l¿s Cordicrores Paqrcula.es oue rep,esenla
ellimile de a preshcrón de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Pérdiia de l¿ vidá debidamente acreditada por certrficado medm de
defunción o declar¿ción de ausencia
lncepacidad Pemanente Abaolute: L¿ stlJactol 'sic¿ r,Evefsrble const¿Éda
médic¿rerle provoc¿da po. cJaqJer causa. orgir¿da ndepend,enÉne1e de la {o,Lntad
del AsegJrado y delerminalte de la toÉ nepltlrd Oe. -rismo para e ma.te¡rrento
pe¡rán€nle de toda aclividad labo?l o profesio.a y que oebe ser o,¿g.oslicada por un
medico de la Seouridad SocElo ¿srmrl¿dd
PRIIiIERA, BASES DEL COIflRATO
Los dahs qJe conslan el ,as Co.drc.o¡es Parlcutaes / Ge.erales de está poli¿a ¿s,
como. en su a¿so. .a sorcfrrd de seguro y demás decla.acbles del -of¡aoo, y AsBgu€do.
form¿n a base de este mnlralod.a ñoúrí
E, Tomador oel segJo oodra €c,drai a CNP PARTNERS er el pl¿zo oe un nes ¿ mntar
desde la entreq¿ de la póliza Dá'a qJe srbs¿ne lásd screDarci¡s existertes e¡lre ésta / a
Sol,c,luo de séguo o ras cláúsulaa cor,/e.das Trenscunioo dicro plazo sin efecluai la
reclamacón. se eslar¿ a b d souesto en h ooliza
SEGUI{DA, O&IEIO DEL SE6URO,
Il,lienlras se encuenlre en vigor el presenle conlralo, el segurc cubre el Fallecimienlo e
lncapacidad Pemranenle Absolula por enfermedad o accdsnie. CNP PAR'INERS liquldam
en caso de que se produzca un siniest¡o cubierto, el saldo pendiente de pago en el
momenlo de proiucil§e el siniesto, con el limtte máxmo de 15.000 euDs. En els!pueslo
de faleomiento. si a fecha de llquidación de ]a prcstación el saldo pendienle hubieiá sido
salislecrro por los l.eredeos. el ,1pole de la p€slecón se? t?rle.ioo por WZnk Eank
SA ¿ osmismos
f EñCERA. CONDICIONES PARA COI¡TRAfAR
Es l¿ persola ¡rsca sobre iá q-e recre el riesoo Er esle c¿so se? e t ula. de .¿ leneta
em.lid¿ po'WrZn{ Ba1( SA y que oebera-seresidenre e¡ EsDal¿. lener 11¿ áao
1,1!91q o rgli a 18 ?¡ose r1'e'or a 65 años er elr¡omenro de conr?t¿a on de ra pot¡á
CUARTA, LI[IfTACIOi.JES Y EXCLUSIONES
Quedan e\cudos de l¿ cobertlmde, oresenle sequro los sguielres s'llestros
Fellecimiento:
iT-T6i6u-ñidio del asegurado ocufiido dentro del pdm.r año conládo desde ta

teche de toma de electo delcoÍfrsto,
2) Si el Fallacimi.nto se prcdujere como cons¿.cuencia de üna onf.m.dad

conocida por ol Tomador o poi el Asegurado con ¡ntadoddad á la colobrac¡ón
del presente contr¿to, que no heyá sido debidamente dgcl¡rada a tá Ent¡dad
A3eguradora.

lncaDac¡dad Pemanente v Absolutá:
il-E¡-lñCrveñ¡ioñB q-üiiüEiaás y trat¿mienlos májicos demandados por et

A6egurádo erclusiv¿mente por ra¡one3 estétlcas, siomprs que no se dóban a
secuelas de acc¡deot$, ási como lás losion66 o enleíriedades c¿usadas
voluntadámenle oor el Aseour¿do,

2) Le6 producidás ¿uando elfuegurado se encuéntre báio la ¡nfluoncia de ¡lcohot
en h sengra, drogas tó¡icas o esfupef¡cient$ no prcscdtos médicament ; tos
qua ocu¡ráñ €n estádo de pertuóación mentri, 3on¿mbullsño o en d€6afio.
luchá o ña. excepto cáso prob¿do de legit¡ma delens¡; ari como 106 derivados
deunaactuacifu delictivedelAseourado. declarad¿ ¡ud¡c¡elmente.

3) Cualquier erteñn¿dad, doloncia, -lesion o estado ¡uando el Aseourado hava
rec¡bído di¿gnóstico y/o tÉtamienio en los 12 meses antedores ¡fin¡cio de-la
cobelura de l¡ presente pólira.

4l Las c¿us¡dai pot teíemotoa, erupc¡ones volcánic¡6, ¡nundaciones, rad¡ación
nuclear o conl¿minación radiact¡va. gue.las, doclal¡dai o no y lenóñenos de
carácler lenorisl¡ asi como cualql¡iet ot¡o r6nómano de natuiálezá siimica o
m€léorológica de carácler elraordinsrio,

5) La6 deriváda8 de la part¡cip¿ción del As€gurado en cáraras de vehiculos ¡
molor y les que reEulten de la práctica de cualquier deporte profeaional y laa
oc¡s¡onádaÉ @t la conduccióñ de vehículos a motor si elAseoúrado no esiá en
posBión de [a autod2ac¡ón admin¡slraliva corespondiente y, ;n cualquier caso,
los dedvado€ dcl uso de ñotocicletas, 6€e como conducloio como oiuDanle, y
las acaecidas durante v¡¡jes gubmaritos o de 6¡ploÉción, asl como bs dá
ayiación, erceplo como paaajeos de líneás comarciálos, y en oenerál todas
aqüellas ocuffidas como consecuenci¡ da la padic¡Dación delAs6qüÉdo on todo
acto notoriámente pel¡groso (ercepto sisetrát¡ de aalva I una v ld¿1um¿nal.

Además. Bo e'lcuentÉn ercluidos los riesgos exf¿odina 03 cubieños ior el
Cotsorcio de Compensación de Seguros.
QUINTA, PRIMAS
La p'iTa de seg.o es flrensual y s.r r"rpole sera el ?sull¿do de aplic¿r lEnsu¿lme.lte
0.21472% sobre elsaldo Dendienle e¡rslenle úmoJesros v receroús ,na uidos) er.slenle en
lá :,[r.1arecháde nudacbr mersua'de ¡ urtladecredirooüeiehavareár¿do
En el supJeslo e1 que os mpJeslos. legaláenle repe'c¡nibles. que q?van la pln¿ de
Sequo au.1elte4 o drsmrnuya_ lá prira Se lerá aurnenl¿da o d,smr"J,da er la m,Sla
poporción.

SEXIA. TOMA OE EFECTO
L¿ tsli¿a loñla¡3 elerto rn¿ vel ta)¿ sdo sJsc'll¿ oo. el Tom¿dor. á pati, dp ras 2{ ho,a<
de la letha de p¿oo de recibode orim¿

SEPTI A. oURACÉN oEL SEGURo Y DE LAs GARANTiAS
El Segu'o lend? una duracto. rersua mn enovacior aulomática s€To.e oue se
ercuenlc ¡gerle e confalo de l¿rjeE de c'eodo ¡soci¿do a es]e seq..o. No óbsa¡te, se
extrlgLrá el sequro / as cobelu.as cesáran po. e. F¿llectme^jo o ,a ,ic¿oacidad
Pe'rnanenle Abso'ulá del AseqJrado po. c¿ncelecól del mrt?to Oe t¿fetr de'c.edto
aSOOadO a esle seguro, o al firah?ar la TensJaldad de seg.¡o en la qué el Asequraoo
haya cumplido os 65 años de ed¿d.
De acuedo con lo esláblecido en e¡ árticulo 22 do la Lev de Conlralo do Saouro lás
partes pueden oponeÉe a le prórroga del contralo mediañte uná notilicación éscrita a
la otra p¡rte, efectuada con uñ plazo de dos mes€s deent¡ciDación a la conclusi(in del
periodo delseguro eñ curso, cirándo la omsición a la Dróriooa 6€¡ eiercitada oor tá
Entidad Aseguiadorái o bien coñ un mds de antelacíón cdndo la'ooosic¡ói a la
prórroga sea ejecul¡da por el TomedorrAsegu rado
OCÍAVA, DERECHO DE RESCISÉt{ UNILATERAL
El Tomador liene la lacult¿d de reso¡ver un¡l¡terálmente el conL¿to conlbme ¿ lo
prev¡sto en ¡diculo 83 al de l¡ Ley de Contreto de Seouro. A tal efecto. deberá
dirigilse por €scrilo á CNP PARTNERS o por toléfono_en el nümero d6 Wizink
ilod¡ador Operador de Bancá Sequros Vinculádo, S"A.IJ. 91 836 36 36. en el Dla¡o de
30 dias n¡tu¡a¡65 siquionles á [a lech¿ en oue le hav. Eido entreoáda tá Dótiza.
produciendo sui efectos d.sd¿ el primer dta h¡b¡l labo¡¡blé en ll¡dr¡il 6iouienie á É
recepcióí por pado de CNP PARTNERS devolviéndosela alTomador le ori-rha oaoada.
siñ repercuürlé ningún gasto nicom¡sión ádicional.
NOVETIA, iIOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por lás cárácterislicas de la pó tz¿ no se adm len mod mcactones de segu rD.

OECI A, MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá considerarse que existo agravación de riesqo, cuando ie produtcan cambios
efl la prolesión, .eslrencia o. .n 6u ca6o. áctiyidad deDodivá'ou.
siluación más peligrosa para la vida o ia 6¡lud, reEdecto de'tas ¡áici¡Imente
decleredar por el fomadoi.Asegur¡do en el cuestion¿rió facithado Dor la Enüdad
Asegur¿doÉ pele tál fin, el cual se obliqa a poner oo conocirhiento de k Enüdad
Areguradoh dich¿s circun6táncias pudi¡ndo ¡sta efectuar, si Droced€. une nueva
t¿rificaciór¡ de la pr¡m¿ o rocházo delnuevo r¡esgo est¡btecido. Eñ élsupuesto de que
se produjese el r¡charo de lá nueve situecion üe desgo del fueguradó, esté déja,.ia
de e_star cub¡erlo por l¡s garantias deEcritás en et pñseote con¡ic¡onado dáñdosá
por nnáhzado el seguro,
UNDÉCI A, DocUMENTACÚN PARA EL PAGo DE PRESTACnNES
Se precrsafá la s,gL€nte docJrert¿con para elabolo de la preslacor Dor lall€cimiento- Copa legrble de DNINIE de, As€qL,ádo (arverso y re¿éno]- Cerlific¿do lileralde Deluncon
- Historal cirico o Ced'caoo ^ledco expeóúo por q.€n r¿ya aristido a Aseqlrado

do¡de se 'ecoja altecedenles pesolaes orqel tec-a de daq-ós1Eo, evotJcó1 r
lal-r¿lezá de a e¡lermedad o acciderle QJe a¿uso e la ec m-elto o, er sL caso.
lestrTono de ás d iqencias r-dCAleS O docume-taciór acrEdtlalv¿ s esre lJoie.a
sido por ¿ccidenle

- Celrñc¿do eT,tdo Do. ¿ ellidad b¿-c¿ra er ú oJe se acredrle e saldo peld.erte oe
lá tariela en la fecha de ocurrenca de sinleslro

Todos |os justificantes documentáles habrán de present¡rse debidamente
legálizádos, salyo que la Entidad Asegurádora no lo coniidere preciso. La Ent¡dad
Aseourádora se reserua el derecho do sol¡citar documentáción adicionsl ¡ lá
menc¡oneda previámente y de condicionat el pago alacüvo de las prestaciones a su
rocepc¡ón cuándo esla inform¿c¡ón ad¡c¡onal fuera Dracise a fin de: itl vedficar el
derecho del Eeneficiedo á percibir la prestac¡ón y de (lll deleínin¿r ¿l f¡hmiento
fiscalque la Ent¡dad As€guÉdorá deba aplicar o lai¡ actüaciones oue ésta d€ba ltevar
a cabo coo objelo de excluir cu¡lquier rá6ponsabilidad de indole fiscal que pudieh
se.le de aplicación en su calidad d€ pagádorde ¡a prestacióo.
E^ ceso de lncapacidad PermanentA Absolute pri'cuatqurer ca-sa det Asegr?oo se

. Cooia leo be dp oNl/NlE oe aseouTado tanvefso v reversor
- Reioluc,o. de Incrp¿crdao e-Iida po.É Seourdáo Soc,¿' u orq¿ntsmo co.rOelenle. -rsro,¿ cl'1m o Cel'ficádo medi¿o e¡ped;do por quier hayá ¿ssrido at Ásequrado

dorde se ?LoJa allecedentes persoraes onqel fecha de daqnostm etotucón /
nalLra.ez¿ de la erfe medad o accidelte aÉ causo la,r¿¿üez o e.r su c¿so
teslimonro de las dilqenclas ludcial€s o documenlacón acred tattva s ésle hublera
sdo por acc denle.

- Certiflcado emitdo por la entidad banc€rá en la que se ac€dile el saldo pendiente de
la tárlelá en a lecha de ocurrencia delstniestro.

Todos los JJslrllcarles oocumelt¿ es l¿Dran de oreserlarse deodalele tege tlaoos, sa,/o
que ¿ Enlidad Asequradorá no o cons'dere preiso.
Comprcbacion de la lncápácdad'
Se efectuar¿ de ruluo acue'do erlre ld E-tidad AseoJr¿dora v el AseoJÉdo o en su
deleflo, coi os Benehc¿rios. De no ¿ c¿r¿ase ac-edo ente És D¿.tes-estas ¿cuerdar
somele'se ¿lp'oled mÉito oe comorob¿con pelc alestabecdo en e, añic rlo l8 de ta Ley
delConrr¡to de SeoLrm
La Enlidad AseguÍadora se re3e a el derEcho de solicil¡r documentac¡ón adic¡onal ¡
la menc¡onad¡ prcviemente y de condicionar el págo efuctiyo de l¿s prestac¡ones s su
¡ecepc¡ón cuando está informac¡ón adicional luer¡ prec¡sa a lin de: fl) vedric¡r el
derecho del Beneficiario a oerc¡bir l¿ oreslación v de illl determinár ái tdemi.nto
fiscal que la Ent¡dad Asogurádorá debá aplicar o lai actüa¿iones qoe &ta deba llevár
á cabo cor objeto de ercluir cuálquier responsabilidad de indole fisc¿l que pudicr¡
serlede aplicac¡ón en su calidad de pagador de la preGtación.

OECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCÚN
El plazo de p?sc1poón oe los derechos que se dF 1,/er 0e piesenle coltrato sera de c .co
¿ños collados a pa4{de d.a sr que pJoE¡or eiercil¡rse.
OECIMO]ERCERA. TRIEUTOS
Los rmpuestos y recárgosque se deban por razón de esle contralo t¡butarán confome a la
leghlación vigente en cada momeilo siendo F,orcuenta del Tomado/Asegurado o de
106 Beneficiários según proceda.

cc:067907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NorBrE D€ u AaEcúRADoR r añFÍIFiñEñ¡¡E EGU Ecls-s s¡ domd ada en cr 10 prair¡ 2rE Prarrb 28023 Madnd lE!Éi¡) NATUiALE¡  DEL RIESCO CUBIERIo !ida

DEctMocuARTA. JuRtsotccúN
El preserle coltrato queoa somebdo a lá Jrsorccior espanoa y. deqlro de ella. será iuez
comoetente 0¿aa e conocrmerlo de las acaiones deriv¿das de ^lrsmo. el del domicrlio
oel for¿do.Asequrado. a cJyo efeclo este design¿.a Jn dor,crro el Esoaña en caso de
qle elsuyoesluvrese silu¿do en e extr¿njero.

DEcrMoeurNrA. cLAusuLA oE |NDEM tzAcÉt¡. poR EL coNsoRcro oE
co[tpEN§'AcÉN DE sEGURos DE LAs PERDDAS oERtvaDAs DE
ACONTECIi!IEI{IOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De mnfo.mdad COf .O eslab,ecioo en e rcxto relJndido oer Esbtulo lega del Consorc,o
de Compers¿cron de Seguos, ¿prcbado por el Rea' Decrelo Legislabvo 7/2004. de 29 de
oclJbrc e lomador de J1 corrralo de s€gLro de los que deber oblqaloiamerle
¡corro.ar ecarqo a'¿vo'de L¿ cit¿da en dad p.iblica e.npresaral 1ie1e la f¿cLiad de
convenir la mbélura de los fesqos e)ñaod'naros co1 cuaquier enldad ¿sequradora
qJe'eula as condcioles exrqidás po'la leQ slaciol viqelle
Las rldemr.zacrones derivadas de sirieslros plducidos por ¿mn€cim,e"los
exl'aordnáros ecaecEos en Españ¿ ú en e ext?njeo cu¿ndo el¿s€gurado terq¿ su
?s¡derc¿ l"ebrlual er Espa¡¿ se'án pagad¿s po'el Corsorcio de Conpensació. de
Seg,r!s cua^do ellomado'lJbese sá sfecho lo5 corespondErtes rec¿rgos a s,J favor y
se produpfa elquna de lassquEnles s uactones
¿) oJe e resqo exl?oro r¿no cJbiefo por el Colsorc.o de Colpersaco4 de Seguros
'ro este a1pá,ádo por ta póliza de sequrccont?rada cor la erlidad aseqJrador¿
b) oue, aLi eslando ámparado por dEh¿ poliza de segJro Las obrq¿ooles de la entdad
eseoJ¡ádora no oLdér¿n ser cumol'd¿s Do' habe'sido declar¿d¿ Lrdcial^rerE en
coniurso o por edt¿r supta a ur ootedr¡iérto de .Quidaciór llerven da o as'rmida por
e Consorcode Compe¡sáción de Seguros.
E Consorco de ComDensácón de SeoJos aiLsta? s,r ¿quaciór a od,sDuesto e1 el
^lercronado Eslálub egal, en la Ley 5Ó/1980'de I de o.lúb€ de Corraló de Seguro.
e1 el Req€Tento de sequro de rcslos exú¿odi.¿ros ¿probado po'e' Re¿l Decrelo
300/200¿. de 20 de febrero. / e" las drspos cioles comple'renlalas.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACO f ECII,IIENfOS EXTRAOROINARIOS CUB¡ERTOS
a) Los siqurenles fenómenos de la nafuraeza: teremotos v maremotosi nundaciones
eltraordiñaras. incuidas l¿s producidas por embates de riar: erupciones volcánicasi
leñpestao c c ónic¿ al. p ca (rlclurerdo os v enros erl'aodinarcs de .¿chas supero€s a
1m [m/l ] Los lonadosl y c¿ daq de cuerpo§ sde?les y aerolilos
b) Los oc¿sonados voertarenle mmo corsecuercia de lerorsr¡o, €bel'on sedic ór
moti¡ y tumulto popular
cl He¿¡os o actLac,o¡es de as FJe?¿s Arradas o oe as FJezés y CJerpos de
Seoundad en temoo de oaz
Lo§ leno"lelos ar"1os'érms y srsrlcos de erupco¡es !o'cáa,cás y a ca.oa de cuerpos
sioera¡es se celiricarár. ¿ irstancra del Co"sorco de Comoersac,ó1 de SeqLos
"led arle nforEes pxpeddos por la Aqerca Eslalal de li4eieo¡oegra (AEMEI). el
lnslluto Geoqrafico Nacronal y os der¡ás orgelrsmos pubhcos compelerles e. la
.raleria E" lós casos de acorEcmerlos de caracre pol lim o socia , asi comoerel
supueslo de daios prodLcoos po'l"echos o aclJacones de as §Le?as Ar¡adds o de
.as FJez¿s o Cuerpos de Ségurd¿d en lÉ'rpo de p¿z el Consorc,o de Compersacror
de Seguos pod€ recabar de los orgaros iurisdicúiolales y adn lisfarivos mmpeÉlles
alomacron sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
al Los que no den luger ¡ ¡odamni¡ecióñ según la Ley de Contrato de Soguro.
b) Los ocesionados on peBonas aseguradas por contmto de 3eguro distinto a
aqu.llos en qu. .s obl¡gatoño el rccargo a lavor del Consorc¡o de Compensacióñ
de Segulos.
c) Loa producidos por conflictos armados. aunque no haya preced¡do la
declaración ol¡cial de guera.
d) Los derivados de la eneqia ñuclear, sin perjuicio de lo esteblecido en le Ley
112011, de 27 de ñayo, sobre reGponsabil¡ded civil por deños nucleares o
producidos por máIeriále6 rádiectivos.
el Los oroducidos oor lenómános de la náturalÉza distinloa ¿ 106 6eñeládo6 en el
apedado t.al ánteiio. y, en parlicular, los p¡oducidos por €levación del nivel
lroático, movimiento da ládgras, deslilam¡ento o ¡sent¡miGnto do teñ€nos,
dosprerdimiento dá roca6 y fanómeros similáre6. salvo qua ssto6 fueren
ocas¡on¿dos manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su v6!,
hubiera provocado en la lona una s¡tuac¡ón de inundación extaordinada y so
produieran con carácter 3¡multáneo a d¡ch¿ ¡nundación.
0 Los causados po¡ aclu¿ciones tumultuadas produc¡das en el culso de reunioneg
y man¡leslaciones llevadas a cabo conlome a lo dispüesto en la Ley Orgán¡cs
git983, de 15 de iulio, requladora del derecho de reuniin, asi como duEinte el
lranscurso de huelgas legales, s¿ho que las citadas actuaciones pudier¿n ser
calillcadas corno aconlecimienlos ertraordinarios de los señalados en el ap¿rtado
1.b)anler¡or.
g) Los caus¡dos por mala fe delásegurado.
h) Los conespondieñtes e sinieshos producidos ántes de¡ pago de la primera
Driña o cuando. de conlonÍidád coo lo establecido en la Lev de Contr¿lo de
Ságum, la coberluÉ del Consorcio de Compenseción de Seguros se halle
suspendida o el Eeguro quede ext¡nguido por fálta de pago de las priñas.
i) Los sinio§tros qu6 por su magnitud y grevádad se¡n cálilicedo6 por el Gobiemo
da le Nación como de (catástrofe ocá,ám¡dad nacional».
EXTENSÉN DE LA ooEERIURA
1. La cobelu? d€ los lesoos extraodin¿.os á cánz¡ra a las nrsÍas oeasonas v as
.lismas sJTas asequ-¿das-que se l"ayan eslab ec,do e" 'ás poh?as de seqü'o a e'árros
de lá mb€rlura ds los iÉs¡osord nárns
2 En las pokás Oe sequ;o de vrda qLe oe ¿c¡rerdo mn lo prevrslo ele contralo, y de
collormrcad con a rcfnat,¿a rcquedore oe los seqLros plraoos, qenerer poviror
T¿lemátcá. r¿ olbelura del Coaso.cro de Corpeisación de Séguios se Éferra a
capila er riesqo pa¡á cada aseq Jrádo, es decir, ¿ la difercncia erhe la sL T¿ ¿seaurad¿ y
l¿ povisio. m:álélatc¿ qJe la entd¿d aseqr'¿do€ qJe la lJbpre ert'do deba tendr
co"slitu,da. El .^lpole colespo"d enle a á o.o,/ñió1 malemál,cá se'a 5atsfeclo por ,a
menconada enlrdad asequr¿dora

coMut¡tcactoN DE DANos AL coNsoRcto 0E cottPEt{sactoN DE sEouRos
1. La sohcitJd de rnd€mnizec¡ón de deños cuve cob€dure corresDoñda ár ConsoÉD de
Corpensacion ds S€guros, se efoctua? "1edÉlle conLnc€oón á r¡rsrno po'elhmador
del segurc, el asegu€do o el benefoarc de la pohzá o por qJel achie por cL,enE y
lomb€ de los arleno€s. o oor á ertdad ¿sequrado.a o el nediado. de sequros cor
cuya rnlervencón se hubera üeslionadoe sequó
2. Le corJniceoón de bs daños y la oblenciol de cdalqJEr.nb'meoóa relalvá al
p'cced,'réilo y ¿leslado de tr¿nrlación de los snestros podra reali¿arse
- M€dienrE llam#e elCento de Atelcón Telefór.ca del Corsoroo de Compensac,ón de
SequDs 1952 367 042 o S02 222 665).- A tra¿és de la págrna ¡leb del Consorcio de Compens¿c,óa d6 Ssg,i,os
{www.consol§eoLÍos.es)
3. Valoraciór de bs daios. Le {abraoón de los daños que resullen rndem'Eables cor
areqio a ¿ leqlsl¿oón de segJos y álconrenrdo de lá pol.za de sequro se ?alizará por el
Corsorcro de Corrpensaoón de SeOJ¡os. srr qJe ésle qdede vnorlado po'ás
valoraco¡es que er sJ caso, hub€se 'ealizaoo ¿ er[dad asequradoE qJe cJbriese bs
esoos ordiñános

4. Ábono de la rndem¡¿aciór: E. Consoroo de Crmpens¡cór de Seguros realizará el
pagode l¿ mdemlrzáoon ál beae'cÉr o del segu ro ,¡ed,anre hansle€n¿ia bancara

OEcIMosExTA. PROIECCIÓN DE DATos
De confonnidad con lo üevrslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proloc.lón de Datos de Carácler Psrsonal, la Enlldad Asegurado¡a infoma de la
existencra de d¿tos de caÉcter personal tanto en soponé fisico. como en sopone
aulomalizado que pueden sersusceplibles de talamrento o de un fchero de su tilularidad
eñ elque so incluián los datos que han sido rec¿bados pa¡a eldesarrcllo ycumplimienlo
del presente contrato, y respecto del clal el Tomadol Asegurado podÉn eleúilar los
dereclos reconocidos er ¿ Ley y, el p¿.lic,tlar los de ¿cceso rectficación ycancelación
de delos. es mmo el dB rovocacdn de conseñtmrento por la ceson de sus datos y de
oposición, en los léminos previslos en la mencionád¿ Ley y en su ñormativa de
desaPollo a lra,/és de escnrc qJe podÉ d¡iqr a '¿ sede socÉ de l¿ Entidad
Asequrado.á. er 28023 Madrd, d ochandalo'o,Pla¡la 2"-El P.aalio o via E-Man
atenc¡on@cnoDartnels,eu.
Elejerccio de los cilados derechos de acceso, rectilicació¡, cancelación, revocaoón de
consenlimiento y oposición no supo¡drá conlraprostáción de ningún tipo para e
TomadorAsegurado.
Los dalos pe'sorales neces¿rios pa¡a el cJnpl,n€rlo del cont?to de segJo leldral
caracter obLrgabdo. E1 caso de neqaliva á facrhta¡ drchos dalos. no ssrá posrbe'a
celebr¿cbr der pesenle colÍato de sequro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNslENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
lNCLU|ooS EN Et MENCIoNADO FlCl'lERo a ol?s Enbdaoes par¿ e cumplrmÉnlo c,€
fnes direct¿melE ,€laciolados con l¿s funoones para los qJe fue,on sol.c,tados. as
como con Fles eslad:s¡cos y acluaa¿les y. en su c¿so. de prevelcón delfráJde y que
Duedan ser cedidos a oúa6 Enlidaoes Aseouradores oor rá?ones dé co¿saoJ¡ó oe
ie¿s€gLrro o de ces,ón de c¿nera, tanbien po¿frár se'ceodos a enrdades lna¡ireras los
dalos personales eslrct¿merle neces¿rios a efedos de páqo de presraciores. AsmÉro.
mediante la aceplación exo'esa de est¿ cláusula. e Torrador/Asequrado consente er el
lralar'enlo por'¿ Enbdad Asegur¡dora de los datos co,rlenidos-en el cJeslonano oe
saJd que en sJ c¿so cumplinente eL Tomadol Asegurado pa.a la contBlacói deL

Sequro,'asi como de los qué evenluainenle puedal 'e-cabarse de los reconocirientos
médcos oracricados a r smo par¿ er oJrplim.enb y des¿ro.o del presente segJo 10
señoo oDjelo de cesión á lerceros sáh,o a énndádes ásegr:,adoras o reaseguradóras po.
r¿zo1es d'e masequro. reasequro o c€sron de c€nera.
Del msmo modo. el Tomador¡As€ouredo aulor¿e e lá Enlida¡ Aseouradora o¿rá a
lram ac,on de cualqLlel Lpo de c-omJ1cácón que éslá crea conñniere 'icuta¡e
'Elat va a los mnlratos suscnrcs con esla Enbdad, 'roceseros paÉ el cur¡p,tm.ello de os
mismos
o el aqJellgs casos en que l¿ Elld¿d Aséquradora renq¿ Jn rrlerás.eqit"io.
DECIiIOSEPIIMA.. REGIUEN DE RECL/[MACIONES
El régimen de las rcclárnácDnes seé el prcvisto en el arlicu o 97 5 de la Ley 202015, de
14 de julio, de orde¡acón. superyisión y solvenciá de las enldades asegLrÉdoras y
reasegurádoras y disposiclones concordantes.
El Suscnolor del sequro. e. Tomador/esegurado y el Berefioario o los Beneliciarios. ¿sr
@r,o sJs derechohabierles. esÉn facultados par¿ fomJlar quej¿s y 'ectamaciones anle
el SeMcio de RBclamacrones de la Direc(ion Gener¿lde Seguros y Fordos de Pensiones
conlra la Entidad Asegumdora, si cons¡derán que ás1a ¡eali¿a práctlcas abusivás o
l€srona los derechos derivados del conlrato de s¿\curo
En rclación con o enterior, se advrerle que, par; h admisión y tramitación de quejas o
reclamacrones ante el Servicio de Reclamaciones, será tmp¡es¿indrble ac..edila¡ haber
fomu.ado €s quejas o €cl¿Tacones pev'arnerle por escito a Setuco de Ouejas y
RecÉmác.o¡es d€ CNP PARINERS y er su caso. cor poslerior.d¿o. al Delenso, del
Clienh de la Ellidad As€gJrado.¿. o qJe haye l?rscü4ioo e pr¿¿o ,eqal,nerte
esl¿blec,do s,r qJe hay¿ sido resuella porla Ert.d¿d
E'Se.vicio de QueFs y Reclaraciones de CNP FARTNERS. dorchado er c¿tle
ochandÉno n0 10 Pl¿n[¿ 2. El olalto.2802J Mad'd. tra.n,ta'á v reso ve? &¿ntas
qJe.as y recla'raciones le sea¡ formdlaoás Oo' l¿s p€rsonas anterofliente melcioa¡das.
eñ pnmera nslarc6 y tas su resoluc¡ór por orcho d€padaletto podrá seoJirse la
kamit¿oón ¿nte el Defensor de' Clente de re Enldad AseoJrádora. D.A.DEFENSOR
SL. domicliado en c/VelázQuez .o 80, 1oD - 28001 [.4adñd Tlno. 9'31Cr¿043 . F¿¡
9'308¿991 wM¡/v oa-defe4sor orq La enlidd Asegu?dorá se compromee a prestar l¿
co aDoraoon recesaa¿ en la tlstllcctol del DfocedtmÉtlo de .esolucrón de las oJeias v
redarEcanes y a aceplar ¿s req) ucioles que el De'e1sor del C.bnE er,ta y'qué
lengan c¿ rácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentac'ón de ed¿1uc,ol ánE Bl Defenso, del c.ente de CNP pASTNERS 

asi
como sJ .esolucron no obstaculiza la plenilud de tJlela JJdrcal el recurso a ofro
mecar,slo de soluc.on de conllÉtos, ntá.á Drolecc(,4 adr¡.r.itraüya
El Servioo de OJejas y Redanaco¡es aclJará en r¡ .esotucó1 oe t¿s queJas y
reclar¡¿oones. de acJerdo co'l lo ss'ablecrdo en su Reol¿rneñb oue eslerá e dtsooit¿'oñ
de bs Tonadoíasesurados et l¿s oÍ,crras de ta Enti¡ad asegü'adora. y que les será
fac lilado eñ cualQuier momento.

Lea porfavorcon detenim¡ento elconten¡do da las condicion6 de este documento, antes de 9u conform¡dad y frme.

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA .C¡ONháñdEN ESPAÑA,- I +34SI52'3'OOF
I 4 3r d.¡ L b'o d3 strEda*r Eror95Fodñ'13230 rni l. NrF a 23534r¡5 Cr*.admv' DGSFP C0559-600ó1
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cNp paRfNERS 0E SECLTROS y REASEa¡RaS§ a dorEitada m ochs Plrdo 23¡23 luaód lEspañá)2t El

El presente contr¡to 3e dge por la5 CoNDICIoNES GENERALES, po¡ las CONDICIONES PARTICULARES y por ¡os aneros y A!éndico6 oua 6mitá ta Enüdad áseourrdor..

(,uNululuNEs PAnrlljuLARts, o¡evalecerán á6tás 6obrc aquéllai, 3alvo que d¡cha dlscrspencia derive de paato6 contre le ley, la moralo elorden públíco. eh cuyo caso sientcndadn nulos de pléno derecho,

NoE lñrcrmaltva coñprenslv¡ delodoc lo§ a§peclor rel¿tivos ¿lpresente seguro que aa contemplan en los c¡hdor pieceptos rglementarios y se comproniete expros¡ñente
e darlo a conocer a los TomadodAregurados.

(EEGURADo CI{P PART}¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

vlD^cc t0ó79 07
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ndi¡-REoEu^sEaui !oR^: CNFT¡RiñEñS¡E¡E6¡Ro§ y REA os,s¡jmE[ád;;ñr6ñññ1o¡s h"x; ilAfURALE¿A OEL f, IESGOCL]8EN.Io \oylda

1. 0EFtNtCtoNES
1.1. Ei{I|OAO ASEGURAD0RA: CNP PARTNERS OE,SEGUROS Y BEASEGURO_S._S.A,. ,lscrit¿ el er Regst! de Entdades Aseguraoo?s por Order Milsteria, de 13 de

sephenbre de 1978 col e lureo c-559 cor dom cil,o soo¿ er c). ocrándÉro.ro 0 p ;na 2, t ólanl o - )aoi¡ Ma;;¡-ñiirü. il;;,;ir;ún;á ;e i,i'i üig;s ó¡ió áé
esle mlfaro y ga€nrza el peqo de as presl¿c ones Q Je co¡?sponda t con a'reolo a las cono rc,ones oel misrno

!l3II9L9! lP9q'f99! 
19 

c NPfARTNE RS DE SEGU RoS Y REASEGURoS: s A cor¡esporde a ¡,,1 nrstelo de Econor ia oet Esredo E sp¿ñot. a rraves de ta olecco. G€nerat
0e §e0uos v hondos dÉ PensEnesl: §!g]l$ggj F..19 

persona f sic¿ soo? ragJe rec¿e.€,-rcsgo Enesrecasosem.elbul¿rdelata4elaerroaporW,ZkkBank S.A. yoLe deber¿ ser res,oenE en Espaae
erler Jna eoad supenor 0 gua a 1.6 aros e lrleío'a 65 años e- el molello de coflral¿oon de a pol'¿¿ ro padece¡ ni¡quna erleÍreo¿d q.¿ve ercontr¿se er buer estafo de
salud y esla' IrabaFndo remule,¿damelle en Espaia dadode a.laenr¿ Seguroad Sooel l\,lulJahd¿d o l\¡or.lép:o o ,1sritüto1 ¿natoqa1.3. foilAOOR DEL SEGIJR0: Pe.sold fsce oüe siscnbe etoreseme contrato-mn 6tAseoura.lt vs¡ri<fá.é tá< ói,ñá<

co¡kalos en larlcu ¿ren c¿so de stnlesfoi.5. BEtlEFlClARlot Wizln( Bank, S A. cor carácterrevocao,eL6. PoLlZA: 5e derorn,ra pohza ¿ col,uno de docJmeltos e1 QJe se recoger tos detos y oácjos de,Co"lralo de Seguro.
Er colcrelo lá preselre Pól¿a se cólrpolFoe'
L¿s Condioones Gene'aes y Panculaes delCont?to de Sequro. que rsgJlen los de€clos y debees de,¿s Dafes con relacior atr¡crr ello. ro¿ y erltncon delconfeto v á os
0 ve50s ¿conEcrmlsrlos y s luaciones qJe pJedel prodLc'se en drchas etápas / el alcance de ras garari¿s cr,b€rt¿s para los respeclivos r es¡os qJe asume ta Coíp¿i ¿

uené? es. en 0s Err nos Que se¿1 pern ldos po' la Lev as coro l¿ i,r,or-lación neces¿rja oafa su ce ebrac on

lo00s eslos docuFentos r0.'1ar o¿rle de^'e ooli¿á. os cuaes, er su conju¡lo. aon$rluyel €l Contáto de SegLo carecerdo oe valo', etecto por separado En caso de
drscep¿nc¿ pev¿recerá l0 p¿clado el las Cond ciones PalicJlares sobre lo est¿blecdoo. tas Coldc.ores Gene.¿les1.?. PRIMA Eselprccio detseouro.

1.9. FÉCHA DE EFECTO:Es la,echa en la que erlra en voo'erssoJro de acuerdo con lo eslab,ecdo en lás CondEiones P¿rtcúáres
1.10. ACCIDEi{TE: Les oñ co,pora dervaoa de lna caJsa slbtt¿ voler ta exte,na y aFr¿ ¿ .á inlencror at.dad del ¿segurado, ¿c¿ec dá dJ ?nte ,¿ viqe,ro¿ de la oot 7á

autorizado leqa'"rclte a practca. su ¿cliv,dad pro.esto"á.
1.f2. TRABAJAoÓR PoR cÜENtA AJENA: ta peisora lisca qJe se ob qa a prestar sL lraba o. en oeDeldercta oe un onoteador en base a Ln mnrr¿lo de lrabao á c¿mb6 dé une

nlhlrn
t.13. IRABfuAOOR POR CUEiITA PROPIA O AUTÓNOMO:La o€lsona-f srca que desa-ro1a una ¿cli{ioao profes o4al remJne.ada io dependler¡e y que se eñcJe.trra dado de ath

en elRE mer Espec alde Traba ¿dores Auhno-1os de ¿ Segundád Soc.al. liluua. l\ronbpo o irsrilLciol ará oq¿
1.14. FUNCIoIARIO PUBLICo La drsona lisÉ gr,€ s€ ob'ga e-presla, su o¡opio lrabap oa+ cua oJ er orga¡ Éro"o enle Est¿la Artoromco. Dov nc.al o Local b¿to .1 conl?to de

trábaio sometdo a Esr¡rrlor,e la Fr,nr.nn p,rh,

c¿usadislint¡desL!oü¡EdyDoráouelascaJsascorleroladasenlasCond,oonesP¿n,cLlaresoeleoresenteffrhzá'
'1.16. ¡NCAPACIDAD IEMPoRAI| Albra¿io1 lemooral del esa¡o de s¿lud delAseguraoo corstaraoa medrcamente' deóda a Lr acc,oente o erlenedad dÉ los c,lb€fos por esE

poliz¿ y deleninánle de la toE ifepuud de aseq Jr¿do o¿ra el erercic o oe su a-ctividad orofestonál de Iomá no Dennanente
'1.17. PERIODO DE CARENCIA Perodo de lenpo coinour¿do er d.¿i o meses transcu rooi a paftr oe la Fecha de Efeclo det Sequ! o. en su c¿so erfe dos str.esLos durerre e

cual el cqntr¿lo de seguro ¡o despl eqa eleclos. es oec r en el lres€nte @r trah de see u,ú ¡o cu be conbroencÉs durarle drchó oeriodo
1.18 RELACION LABqRALT La rel¿c or Jr,.rd ca exisÉ e enL€ un f,abaiaoor por cuenk aiera y su erpeador:
1.19 HOSPfrALEAC IoN: lrlememerto 'er 

Centro hosp a aro Cenfo Sanihio o Crin.c¿ fomo'consecuenc,a de elfermed¿d o accioerrc120 CEIITRo HOSPIALARIo. CENTRO SAt¡tTARlO 0 CLINICA: se enuende po. lales ¿quellos esrab€crrie.tos eqalmente ¿uro,zados Da¡a er rratEmre.to medrco de
e1le1¡edades o esonPs corpo€res p'oús1os de med os para e'ecluar dÉqnósüúos e rnleñ€ncones qJrrJlicas y de sen;icios redcos y de enfbrmen¿ dJ?1te las 24 iorás oel
d'4. Los ltat¿mÉnhsque er dcho eslableciner! se o'rezcan deber sé, Dreslados Dor De'solatmedlco lltlado
No s€ con§idBrarán_ centros ho§pitalarios. s¡n¡t¡rios ni clinicas. a efoctoa dal aeguro. les residencias, asilos, centros de día b¡lneedoi, casás o cliñicas de
convaloc6nc¡e. instaláciones erpecialmente ded¡cad¿s al ¡ntrr¡¡miento y/o tratam¡onto de drogadictos, alcohólicos, neuÉticG o enferños ñoniale6, o e la eplicación
de mótodos de adelgezámienlo, regoso, reiuvenec¡miento, tratam¡ento o6tático6. t6rmale6, mesiies o tatamientos s¡m¡leres.

1,21 SUiIA ASEGURADA O PRESTACIO : Es él irporte que. oe acJedo a lo eslablecido en las Condic'rones P¿ticulares e Asegurador se conD1cfnet€ ¿ pager at Bere,c,áro at
¿c¿ecrnÉrlQ oe lascorfilq€nc¿s orevrst¿s er la mrsna.2, LEGISLACOT{APLICABLE,

aseguÉch?s y rEaseguradoras. al Re¡l Decrto 1060/2015. de 20 de Nov€mb€. oe odenacbn supervrson y sowrca ir tas enbd¿des ¿séguÉdo?s y €aüguzooras, disposicioles
colcot¿nbs, y se regr? mr b conle¡do er ¿ Pol,za y en los lesEnEs docurnénbs co4¡r¿ctJaes3, OSJETO DEL COI{TRATO

ocurrenc e de los nesqoscubieilos
1, PERFECCION Y TOI{A DE EFECTO DEL CONTRAfO

tomarán efecto mientras no h¿ya s¡do sal¡sfocho el pdmer recibo de prirña, salvo i,acto en conirado est¡blecido en las Condicione6 Padicilares.
Les obligaciones d€ la Ent¡dad fueguradora comonrarán t Ie6 cerc horás deldia iM que hayan s¡do cumpl¡mentadG ¿mbos requisitoG.
E seqL ro sera nulo s er e monenlo de sJ conc usún no eÍsle el resoo o ha ocuroo el s,niest¡!

', 
' 

GARANTIAS CUBIERTAS,
De acLerdo cor lo eslablec'do en el mndicioraoo oe la pó ¿a la su-ra asequrada se abor¿? ¿r Tom¿dor/Aseouraoo col elllmile ma)'rmo de 10 Daoos conseculvos o 18 o¿oos a,lernos
e¡ lotalpara lod¿ ¿ viqenc¿ delsegu¡o siempre oue haye tr¿nscu'fldo e[penodo de care.c,a exp€sado en las Cordc,oles Parl,cu eres / s¿ piodJ¿ca po'¿,quna de u! squientes
circunstancas:
5.1, oesempleo

y cor Lra Jom¿da labor¿l qJelo sJpelor a 13 loias selalales, que. F asta e mo'nenlo de iñcur I en ¿ silu¿c ón de Desen¡pleo que de Jgar a paqo de la oresDcon, lubie,ei lenioo una Re ac6" Laboral linErumpd¿ cor e' ntsrno emp.eador de ¿
menosseis m€sesde duÉdón con conlrato laboral indellnido

No tendrá la consideración de conlrato indefin¡doa efectos da la pro6onts póliza la conc¿tenación de vados contratos temporales o de durac¡ón dotominadá.
Los funcionarios públicos no están cub¡erlos por la gaaantia de desañploo 6n la prc60nte pólizá.
5.2. lncapac*ladTem9oral
EslEIaa cJbrelos fIelte al reEo de rlcapaadao Tempo?l los romaoorcsAsegu?dos qJe seán Labe¿dores po. cuent¿ prop.¿ funcolarios Djbhcos o Do¡ cuerÉ ¿ena cor
r.deperd64c á de e rehc ór laboral sleT pre o ue el accide.le o la er femedad o Je der lJga a la refefd¿ rnc¿pacdao Iengar sL oiigel J ocura¡ mn posier oridad ¿ la Fecha oe Efedo y
sil pelJcode lo estáO,ecdo €specto alpeqodo de carenc.a
5 3. HosDitálizáción

'emL rerad¿ Todos los lrab¿Jadores menciorados er d p¿nalo arterio'pa.a acceder a a cobelu.¿ de 4úsprtal¿acór deDBral eslá. nqresados dL'an'e Jr periodo m rrmo de 7 dtas

de e'eclo de selL ro y s " pelJic o de lo eslablecido respecto ¿l oe. odo de c¿'enoa6. EXCLUS|OT.JES.
Para la gár¡ntía de O€sempleo:
No se colside?'á que esle er Des€mp eo ¿l To^tadoy'Asequrado qLe se enúuentc en cua,qulera de las sed€ntes sUecoles. Cuándo cese volunl¿riamenle en eltrabaio, salvo por las causas prev¡st¡s on los ártículos 40;al y 50 delEstatuto de los Trabajadores.. Cu¿ndo hay¿ sido despedido y no_ reclañe en_t¡empo y loma oporluno6 contÉ le d.cision empresadal, salvo por ertinc¡ón del contr¡to o desp¡do basado er la§

caus¿s objetivas previstas en elart¡culo 52 del Est¡tuto de los Trabahdoro6.. Cu¿ñdo. declalado improcedenle o nulo el daspido por S€ntencie lirm6 y comunicede por elempleedor la lech¿ de reincoryoración ¿ltr¿b¡jo. no se ejer¿a talderecho
porparte delAsegur¡do o no se haga uso. en su caso, de las ecciones pi€vistas €n la leg¡sleción viqente.. Cu¿odo no h¡ya solichado.el rclngr66o al puosto de trabejo en el cá6o en que le opción entre inderinización y readm¡s¡ón conespondiera altrabajador. o se estuvieñ
en excedencia y veociera el periodo l'úado por la misña.. Cuando su conhato se extl¡ga porjubilación dal Émpr€s¡rio smplGador individ ual del Asegurado.
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siouientes situaciones-. Los periodo6 de d€sc¿nEo volunta o y obl¡gatoño que procedan por malernidad o paternidad.

lá €¡istoíci¡ de una les¡ón ¿aus¿nle de ¡a lncapacidad Temporálo de la Hospitáliueción.
. C.láloás v entempd¡des monl¿les o nervioEas. ¡un cuándo eri6ten evidoñc¡es medicas,
. Loi prodicidos como consscuenciá de tent¡tiv¡ d€ süicidio del asegurado (durañte el pdmer ¿ño de vigenc¡a del soguro) o Enlemledádes, lesiones y complic.ciones

caus¡dás directa o indirEctám€nta por voluot¡d délAse0urado. o derivadár de l¡ realizz c¡ón de ¿clos noloriamente tenrersdos qoe ontreñen gruve desgo para la s¡lud.
. Las producides cuando el Asogurado se encuenlre bajo l€ influencia del alcohol, drogás tóricas o eslupelacientes no prescritos médicamente; los que ocurrán €n cáso de

p€rtúóación m¿ntal, sonambuligmo o en desafio. lucha o riñ3. excepto cáso probádo de lsgilimá defsñse: esí como los deriyedos de uná ¡ctrációr delictiya dol
AseguÉdo, d.cl.l¡da jud ¡cia lmente.

. Cuahu ier enfermedad; dolencia, les ión o estádo (oles onfsrm.dades que s0 de van do éstos) de laa que élAaegurado tuvior¿ conoc¡mionto én elmomerto de la lkma del
presente conh¡to y qu€ no h.ya sido dobidamente declarada álAsegur¡dor.

. Los sinieskos deñvados de acto6 de goera, de terorbmo y de c€r¡cler politico y/o militar.

. Los 6inios1106 producidos por reacción/radiaci{in nuclearo cofltrmináción rad¡áctiva.

. TaÍemolos, erúpciones vólcánicas, inundaciones y otros fsnómenos d€ natulal€rá sism¡ca o mgtoorológicá de c¡Écl€r erkaordinario y todá6 áquella6 quo d€r¡ven de
situ¡c¡ones calificadas por elGobiemo de lá Náción como de'catáskofe" o'calam¡dad nacioral'.

Paru todss l€s garanti¿s

d recla o mdirecta de
. Laa consecuenc¡¡s de quenas o de otras circunsiánciás exkaordinedes y equállos otros supuostos que tongan la conEider¿ción ds fuer¡a mayor de acuodo con lo

orevisto on el.ñiculo 1.105 del Codiqo C ivil.
. Conflictos armádos eunque no haya irec.diro declaración oficialde guene o los déñvados de hechos de carácler politico o iocialo aclo3 de lerrodsmo.
. Lá ácción directa o indircctá de reacción o ndiación nuclearo cont¡minación radioactiva.
. Tefiemotoa, en pciones volcáoic¡s, inundaciones y otros fenómenos de náturalere sisñicá o meteorologice de carácter extr¡ordin¿rio y todas áquellas que deriven de

situáciones cálifced¡s DorelGobiemo de la Nac¡on como de "cálá6trofe" o "cálámidad necioná| .

. Los derivadosde riesgds sxhaordinedos cubiortos porolCoraorc¡o de Compe¡sación de Seguros,
Incompatibilid¡d de gárantias
Lác cobedul.s do oeseñpleo, por un l¿do, lncapac¡dad Temporal y Hospik¡¡¡ación, por otro, son altem¡tiyas o ercluyentes, por t¿nto cuando un TomadorAsogurado esté
cubierto porDesempleo no oodrá estarcubierto por lncapacidad Temporalu Hospitalizzción y viceversa.
Las cobehul.s de lncapac¡dad Temporaly HoEpílelización son incompet¡bles entr€ si. an 0lcarode qua ambas ocuran simultana¿mento: Lá lncapecidad T€mpoÉl6a €mpelelá e
compot¿r desde el mómenlo sn qus 60 originó le b¿ja. por peñodo completo do 30 di¡s natünles (ain perjuicio de lo estáblocido rcspecto.l periodo de carcnciá). poro se
desdontará le parte ya ¿bonáda do l¿ cobenula de ho3pit¡liz¡c¡ón.
oar¿ aqJelos lrab¿tadores que se encuerral cubiedos por la garanl¿ de deserdeo aderás deberá lenerse en cJerla lo sguErte

cobrardo li prestacon po' oesenpleo áu1que se encLert? en guaoon de lrc¿pacdad I emporal cor las rn'l¿c.ones eslablecidas er la pes€nle pol za
. Sr sp encorlr¿se coorardo la preslacó1 po' kjpacidad Tempo"r y se podujese Jr desoido que d.esp derecl'o ¿l cobro de la orestaa or por des€npleo segú' ro eslabler do el la

presente poh¿¿, el¿seqLrado lerdra de'ecl'o a robrar a preslaLón po'desempleo
7 PERIOÍX)S DE CAREI{CIAS
Ceráñc¡a lri¡ciál

suspens or de a relació,r abo?l por as caus¿s senahdas en Fsta poliz¿, y asr lo re¡¿le e Sprúco Público de Empleo Fst¿tal

per mo de co .erc'a para el sJpuesto de ncap,"acdao Fmpor¿l c¿ Js¿o a por ¿ccder le. 
-

Caro¡cfu ent o dos sinieslros
En caso de producir6o siluecion.E dB Desempleo subsigu¡entos ¡ un¿ s¡tuación antorior do Dssompleo que dio lugar al pago de Ia prest¡cioí por p¿rle de esta poliza, se
prcc.d€.á.lpago d€ nuevas pr6tacione3 si el Tomado/Asegur¿do ha esl¡do v¡nculado de,oma activa a ura nueva r6l¿ción l¡boÉlcomo kabájador porcuentá ¡jená y con un
contralo iñdéfinido por un periodo min¡mo de 1m días nalurales ininterrumpidos y hay¿ superado el periodo de prueba $t¿blec¡do corrBpondiente ¡ su nuava rolac¡óo laboral
siempre que dicho contraloteng¿ una duracióo igualo superior¿ l3 horas e la semana. En c¿so contrario no se pagará cant¡dad ¡lgu¡ra.

€sh pólizá, la es€goredoÉ procadorá nu¿vañente al paoo de prest¡cionos lranscuddos '180 d¡¡s, inintorrumpido6 de6ds el fin de la úlüma íncapacidad temiorál o alt¡

supu€sto de lncap¿c¡dad Temporal u Hospitalizac6n poraccidente.

8. OURACÉI{ OEL CONTFAIO

a¡licipada de sequro

t¿leta Elsegu! poo? €novaGe rrertas este ¿,qenh elmttr¿to de a laqela sobre la que s€ las¿ elsegLo.
E sequro deiará de lenerefedo'

i) l! l9q9 !! lr9 !,,9Tr¿_ülcJlad¿ ¿ Ea po'za de segLro lem,r oor ru¿la Je' causa
, J,duu, Áir!u,áu dLánce la e¿lád de 65 áios

cl Lá'ec¡a de'¿rlecr.1É1to o de decla?oon delestado de hcaoacrdad Per¡anerle AbsolJl; del 
_oráoorAseourado 

en cua oriera de sJs or¿dos
d) -a 

recra de recepoór po, pane de Asequrador de c¿n¿ cenlcaoa o '¿mad¿ leelolrc¿ de asequraoo r¿4tlÉst¿ndo su dectsion 0e €sc dbn oelseoL.o
e) As rr sr.r la cobe'u ? Ie .ni1¿rá er la tcha en a qLre e Asegu ?dor haya Dagado el 1úmeo rá¡ r¡o oe P?sldcroles @nsecuh\,es o a Ie- ras por irc¿pacio¿d Terpo¡ar DesempEo u

Hosp álización que se hán liádo en está pólizá.

9. tt{otsPUTABtLloAo

P¿rlicular, a cont¿rdesde la fecha de su perfecc¡ón,

rnexacta lelaliva a la edad delAsegul¿do.

c\rP paRflFRs DF SFGUROS \ REASEGJñOS SA -C.Od8'otro .0-F p.r,o.7302JIMDRDrLSpA{¡^.-f - 3¿9'r211¡00 F '349.r¿r!.wsLrDo¡mr.r.d* r.ro 195 5á no33230 € ESFP .05sr*101

en l¡ qúe sl

el

de ocupación efectiva.

de del Desempleo, el Aseguradol
elmono§,

es una

5e

Ha

Nc

oun
el

lo5U de su famil¡ar hast¿ el sesundo srado de
o elinidad fuora Administrador d. la

consenguin¡dad o áfinid¡d, á6i como en 106 casos en quo ol

de

que todos los

cuendo la indsmni¿ación
en la a

rcgular o r¿cuñente o én caso de quo elAsegurado cono.¡era o debier. conocersu

a

renta
Pela

Hospitalizacón y, consecuentemente, no se pagaÉ prcslacrón alguna por aquellos sinieskos que resullen o sean @nsecuenoa de las
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DET R€SOO

1I, PAGO OE LA PRIIIAA

:::LT]: :il-"j,]T:-tT-l,a de l¡quidación men6ual de 13 t¡rjet¡ dG c¡fiito que se hsy¡ rcal¡¿ado. En el supuestó en que lo. iÍrpr¡e6üs,' tegatmeáte rep;rutiut.6, q,¡á
gfavan ¡a pnma 0e 3eguro aumenten o drsmrnuyan. la pdma se vefá aument¡d¡ o d¡§minu¡da en la mism¡ propofcióí,
El Tornador d€l seguro está obl¡gado ál pago dé la pririler¡ pr¡ma o do la p ma ún¡ca, en elmomento d6la hÍtia delcontrato, a no s¿¡ quesedisponga otra cosá on hs

--- Condicion€ Particuleres. Las sucesivas priftás sodoberá; hacer efeclivas eñ los córrespondientes vencimientos.rr.¿. En e¡ caso o0 que le Poll¡a no deba entrar lñmediatemenle en v¡gor, el Tomador del 6eguro o el A3egurado podrán demor¡r el pago de la prime há6t¡ que aquella (hba
tomar efecto.".3 Si e1 l¿5 Condiciones Pan cu bres rc se dele.mrl¿ nmgdr Jger pa,aeroago de.a pma. se enlelde,á que esle ha de ta@rse el erdomErto delTom¿dor de. seqdo"¿ s po. cr,lpa del Tomado, ds sesu D. ta prir€? onna ño ra idd pagaoa ó c oirá úr ¿r;ti; ha;d;;;;"4;;;;;ü; -E:id; 

ii"üü"-¿"o"á ii'"" ¿e,ec¡o a-reso.ver et contralo
o a erqlr e' paqo de la orma debda en v A e_FCU liv¿ con base en a Pól Za SahO p¿CIO e- mnlreno s a pirA rO na SdO oagada arte-s de qr:e se prOdUZCa el sir€s!,o la E rldad
Asequradom que¡¿é rbe¡ad¡ de su obtloacon

115 En casode'alla de pago.de unade ai prmas s,gue"tes. a cobertJra de,a Enl.d¿d AsegLraoo? qJed¿ suspendrda lr res oespues de. diá de su vencimtelto S a Entdad
_ _ - Aseguraoora no rcoafa elpa90 oenlrc de 0s se,s meses srguÉntss aLvencirienlo de la pnma se entenoera que elconlrato Queda exlnoüdo
! ! 9. !n cU¿lque'caso. E Erllad AsegJr¿dora cilando el co rlralo eslé el suspenso solo god.a e¡,0¡ BlDaoo de a onma deloeaodo en cLrs¿

seguo pagó sJ pnma.

12. AGRAVACIóN DEL RtESGo

- - nJD,erar srdo conocÉas por esta en e 1o"renlo de l¿ pe,ecciól der co"lr¿to rO lO habria cetebrado o o hábria colcluidoe. COrOr,OñeS más oravósas.
12.2 En ca6o de que dumnte l¡ v¡gencia do la Pólize le fuele comun¡cado s la E¡rtidad Aseguladore un¡ aqr¿yación del rie3qo, ésl¡ oüeda oroooner una modificación del

conlñto eñ un pEzo de dos mcs$, a coot¡r dé§de el ó¡e en que la agravación le haya sido daclaradá. En tál caso, elfomador del saduró d¡soone de ouince dias. a
conlar de6oe la .ecepc¡ón de est¡ proposiclór, pare eceptala o rechazarl¡. En caio de rechazo. o d6 6ilencio Dor o¿rte del Tomedor.Ia Enü¿á¿ teo¡ráaora oueáe
tren§cur¡do dicho plazo, ¡esc¡ndir el cortrato pravie advedencia al Tom¿dor del seguro, dándole pare qu6 cont¡te, un nueyo plalo de qu¡nce dfas, ti¿ñtcur ós toj
cual€§ y d.nIro de los ocho siqu¡entea, comunicará alTom¡dor tá reicisión def¡nit¡v¡.

L¡ Entidad Asaguledora podrá, ióualm€nte, re¡c¡nd¡r elconllab comunicándoio por escrito alAseguBdo dentro d¿lplazo de un mes, a part¡rdeldia en que tuvo
coroclmionto de le eoÉváción delriesso.
Sisobrevin¡ere un s¡ñi.st o sin hábe6; realiz¡do decl¡r¡c¡ón delriesqo,la Entided A6equradora queda liberad¡ de su Drestaa¡ón a¡.lTomedor o etAseourado han
actl¡ado con mala f6. En oto caso,la pr€sl¿c¡ür de la Entidad Asog urádora se ¡sducirá iroporcioialmeote a l¡ difererd¡¿ entr.l¿ pdma convenida y h qüe se hub¡era
ap!¡cldo de h?bars. conoc¡do la verdadera entid¿d del riesgo.13, DISMINUCION DEL RIESGO

Ellomador delseguro o elAsagurado podrán, duranle elcurso delcontrato, poneren conoa¡m¡ento de la Enlidad A6eourádora todas l¡s c¡rcunstanciás oue dismlnuvan.l
rie6go y sean de lal natur¡le!¡ que s¡hublerán i¡do conocidás porásta en elmomeoto de la perlacciór del contráto, lolábÍa conclu¡do en condic¡ones ilár favorabÉs.

6n cáso conlrario, a la resolüción drlcontrlo y ¡ la d.volución de l¿ dilerencia entre la'prima r¡li§fecha y la que le hubiira correrpondido paqar; desde el momerto de tapuesü| en conocrmDnto de la drSmrnuctoo delne§oo,1{, DESIGNACIÓN Y cA[,{BIo DE BENEFICIARd

hube? renJncÉdo exprBsar¡enle y por escflo a esla f¿cJltrd modfcar la desnlacon oreviamenE e,ocuada
14.1. Tsnto uñ, como otta láculhd deb€rán ejercila6e mediante docl€rác'ión e3cdla d€l Tomador diriqida a lá Entidád AsequradoE, o med¡¡nte teit¡oento.

comunlc¿d8. salvo que lehaclentemonta, anle6 d€ elecluárdicho paqo,le se€ noliñcada Ia ravocac¡ón do lá d66¡onecion en disDosic¡ón testamentada,
14.3. Si la des¡gmción de Bena,laiá oa ao hec€ .n favor de los hered¡ros sin m.yor egpecif¡các¡ón, se conaidoi¡rán como táies los que iengan dich. cond¡c¡ón eñ cl

ñomeoto del fall€c¡miento delAsequrado y la distdbución de la Drestáción tendr¿ luoaien orooorción e lá cuote her€d¡tária-
fa ¿ Si la designación es genér¡c¡ en lavor dd los hljos, so antendárán como tales todós sus deicendientei con derecho a h.r€ncie y. selvo estiputáción en contrado, ta

prsttacióñ6e di6tribuiÉ por pates iqus¡e§.
14.5. Sl an €l momento del f¡llecimiento-del Asegurado. no 3e hublesé desig'|ado B€neficiado concret¡mente, n¡ reqlas psra su detemi¡ación, lá Drcst¿ción as.ooÉdá

lomará parlo del patdmorio delfomador. La muerte delAsequrado, causá(h dolosamonte Dor el Beneficiario. orivirá ¿ ¿'sle delde¡echo a la o¿sblción éstábtec¡d. añ st
conlrato. quadando á6ta integrade en el patrimonio del Tomrdor. Si e¡i3üeren var¡os Benoiiciados. 106 no iñGrvinientes en el fsll€rc¡miento ¡el Asegurado conse arán
su d€recho,

14.6. El Tomador del scEü ro perderá olderecho d6 pigñorac¡ón de la Pól¡za sirenunc¡a s la lacultad de revocac¡ón del Boroficia¡io.I5. PAGO DE PRESTATOÑES

causados de la fá tá de decerarron.

16. COMUNICACIONES ENTRE EL TOI4ADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicaciones a a E¡trdad Aseg urádoÉ del To¡nedor de Seguro y a havés de éste. del Asegurado o de los Benefrclanos, se realtz¿Én en el domicitio sociát de la Enl dad
Aseouradora señalado en la Póliza.
Lastolhunicacionesque efeclúa el Tomado..dal segu ro 6lAgento dá s€guro que med¡e o que heya mediado en e¡contrato surl¡rán los mismos afectos que s¡ so hubioÉn
rcalizado direcl¡mente á lá Entidad Aseouredorá.
La6 comunicácione6 de la Entid¡d.Aseg-ursdor¿ ¡l fomador del segürc y., en su caso, alABogurado y e loi geneficiarios, se reali¡arán en eldomic¡lio delTomador, recogido én
la Póliza, salvo que 106 mi6mo6 le hayan notifcado elcamb¡o de su dom¡c¡lio,

I', PRESCRIPCION

años Dara eldesem{rlco
18, COMPETEN¿Á DE JURISDICCÓN

páclo sn conlrário
En e caso de que e domrcilo de Aseg u rado radrc¿ ra fuera de España éste debera deslgnar uno dentro del Eslado espáñol.
1S_ TR|SUTOS
Los impueslos y recargos que se debá¡ por ra¿on de este conlrato tflbutarán conlome a la legislación vigente en c¿da momenlo slondo po¡ cuonte del lomadoda6eguÉdo o de los
ben.liciariñ 3edúñ biocedá
20. cúu§uLAlE lNoE[tNrzacroil poR EL coNsoRcn DE coMpENsacrór{ DE SEGURos DE LAs pÉRDrDAs DERrvAoAs DE Acot{TEclMtENTos ExTRAoRDTT{aRros EN

SEGUROS DE PERSONAS.

lomado'de ur conlGlo de seguo de'os que deben obhgahrramenle rlm?o"'recatqo a f¿vo'de ,a olada eñlidad pubrc¿ empresena liene l¿ ,aculEo de colven.la cobetura de os
Fesgos erlraod nanos mn cJalquiererldad ¿seguradora que,eura las conorciones exud¿s po' É legtslacio^ vigelle

siolÉnlÉs silrá.rnnás
¿)-OJe el resgo exlraordrnaro croielo por elConsorcro de Corpersaciór oe Sequos no esle amparado oor la pol¿a de seoum conl?tada col l¿ entd¿o aseq".¿do'a

ester sJiet¿ ¿ - n Drocedimienb de lio Jd¿oón inlerven da o ás rndá oor pl Consorcio dE Comoénsác,ón de Seou mc

Req l¿nento del seguro de resgos extr¿ord.r¿ños aprbado por el Real Dec€to 300 2004 de 20 de lebre'o. y en las d.sposc onés compEner lanás
RE§UMEN DE LA§ NORiIASl-EGALES
ACOI,¡TECIMIENTOS ErIRAORDINAROS CUEIERTOS

c.cló1ica al p ca (nc L/endo Los vie.los er?ordiralos de ?chas s,¡perioes a 120 kr/h y Los lo¡r¿dos); y c¿idas de cue'pos sder¿les y ae'ortos
b) Los ocásioqados violeltárnelle coro conseurencE de lerror smo rebe .or, sed E on rol r y lJmurro popu a.
c, Hechos o actuaciones de l¿s Fuerzas Armadás o de las Fuefzas y CLierpos de SBquridad en-liompod€ pa¿.

tucc 1067s 07
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS,
NoxBa¡¡EL^¡ffi :cNPFARrN ESEGLTRoS Y REASEGURoS S A dmÉl ada di c] ochaidrañ lC. P an¡ 2¡t Práirro 23¡23 M.dñd lÉspáñal

á

P

Los lenómenos ármsfunms v stsÍricos de erociones volcancls v la caida de c,rerDos sderales se cenifc¿rá¡ a mslá¡c,a del Colsolco de ComDers¿oón de Seouros, rfEdiaite
inlomÉs e¡oedidos oor É Aqénc,a Estatal de l\¡eteororoq a IAEMEÍJ el hslilJto Geoqrálico Naconál y los denas olar snos pJbhcos comperc4lea en E ^ratera En los casos de

en trrpo de paz e Consorcro de Co"rpensac on de Segu ros podrá recáb¿' de los órgañs ju 4sdrcconaÉs y admr Érra vos compercnles informacón sobe los hecl'os acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)1o3 que no den luqara indemni¡áción 6ogün l. L€y de Contrato de Seguro.
b) Los ócasionado6 án persones asogurad¡a por conlralo d€ icsuro d¡stinto s aquellos en que es obl¡gatorio elrecargo a favor delConsorcio d€Compensación de Se9uro6.
cl Los oroducidoE oo¡conlliclos anhados. aunoue no hava Drecedido la dechración ollcialde querra.

dl Losl6rivedc dá la energía nuclcar, sin pe¡iuic¡o de lo ;stablecido en la Ley 121N11, de fl de 'Í¡.a'!o. sobre reEponsabilidad ciyil por deño6 nucleareE o prcducidos por
ñateriales radiact¡vog.
e) Los produc¡dG por fenómenos de la naturaleza d¡6ünlos a 106 §oñáledoi on ,l epartádo l.¿)anto o. y, on particular, los producidos por olelaclón del niwl lreát¡co,
nioy¡m¡;nto de ladeias, dasl¡r¿m¡ento o asentañienlo de temno6, d€6prcndimionto de roces y lenóm.nos Bimilaros, 6álvo qu€ 6sto6luBlen ocáalonados ñanifoatamonte
por la acción del sgua de lluvia que, a su vez. hubieÉ provoc¿do .n lá rona una sltuaclón de inurdac¡ón ext6ord¡narla y se produjerán con carácter simuftáneo a dicha
¡nundación.
f) Los csusados por áctuacioneG tumulluárias produc¡das en elcur3o de reunion€ y manirast¡cion* llevadai ¿ cabo conlorne a lo diipue3to en l¡ Ley orgánic.9i1983, de
15 de iulio, reguladore del der.cho da rsun¡ón. asi como durante el tran3cur¡o de huelgar le$les, §alvo que l¡i cil¡das ¡ctu¡c¡ones pud¡eBn 9er c¡lificadas como
áconteaiñientos extraodlnados de los señahdos en el ¡p.dado 1.b)¿ntedor.
glLos cáuGados por mala le delasegurado.
ñ) Los cor6iporidientes ¡ siniestros producidos antes del pago de lá pdmerá pdmá o cuendo, de conlomidád con lo eslablécido en le Ley de Confáto de Seguro. la
cób.dur¿ delConsorcio deCompens¿c¡ón de S€guros se halle susp€ndida o elieguro quede extinguido por felta de págo do las píñás.
ilLos slni€lroÉ que porsu mEgnitud y graveded seen celificedos porelGobiomo de le lláciiin como d€ rc¡tá5trol6o calem¡dad nacioÍab.
EXTENSION DE LA COBERTURA
l La cobetu ra de los riesgos erlraodrne¡os a canzará á las m smas personas y as mismas sLrmas asegu rad¿s que se hayan estáblecido en las póii¿s de segu ro ¿ efectos de la
cobedurE de los riesoos ordinenos.

lá ertdad asea,rt¿dora qJe l¿ hJb€? erildo deba lene'co¡stiluda E mDole co-esoordienle a la prolis'on matemáhc¿ será s¿tisfecho por a mencion¿da e¡ldad ¿sequr¿dora
coMUNIcAcTÓN DE oAÑos AL coNSoRcIo DE coMPEtISAcIOI{ DE SEGUROS
' La solicifud de indemrEacói de daños cuya cooen.rG mrrssporda al Consorcro d€ Compen6ecó1 de Segu.os. se efecluara nedianle cor¡unrcécron al r¡ snE po'e lodrdo, del

se hubiera geslionádo elsegLrro
2 La comJicacio" de los dáños y ,a oblenoor de cualqu,er 'nfonraoor rel¿lv¿ alpocedrm,eno y alest¿do oe tramihoor de los srn,eslros podra realizarse.
- l\,4ed.áire l¿mada al Cento de Alercron Telelbn.c¿ de Colso'co de Cor¡pens¿cion de Seguros (952 367 042 o 902 222 665)
- A tráv6s de l¿ paqir¿ web de Conso'co de Corpe,rs¿cón de Sequ'os (ww\,1, colsosequros.esl.

4. Abono de la ndemnizacónr ElConsorcio de Compensac¡ón de Seguros ealizaÉelpago de la indemnrzación albenelciano delselurc mediante lransfeÉncia banca a.
21. PRoÍECCIóN DE DAfos

Mal atencion @cnppalners eu

Tomador/Asegur¿do.

DrEsenle contr¿to de seoLro.
i\¡EDtaN'E LA AcEprÁcróN ExpREsA DE EsTA CLAUSULA EL roMADo&ASEGURADo coNs|ENTE EN LA cEsró¡, DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCTONADo FICHERo á otras ElliCades pa? el currplimierlo de rines direcl¿menE relacDlados co1 las funciones para los qJe fe.on solEilados, asi como con

desa,rorlo delpres€nle saquro. ro srendooblelo de cegón a lerceDs salvo a enhdades a$qurado?s o reasequradoras po'razors oe coasequ.o reasequo o cesión de canera

@nfalos sJscllos @n esla Enlrdad necesalos para el cL mohmienlo de os rEmos o er aquelos casos el que a Enlidad Aseguraoora léng¿ un trlÉrés leg ibmo.
22. REGII\¡EN DE RECLAMACIONES
El égimen de las reclamaciones será el prevslo en el aliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de lulio, de ordenación sLrpsruisión y sol\€noa de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y drsposiciones concordanles.

deÉchos deryados delcontralo de se!uro.

quelas o €clamaciones, previamenle por escrilo a Servicio de ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en s! c€so, con poste.ioridad. al Defensor del Cliente de la E¡lidad
Aseguradora, o que hayá lrenscirrilo elplazo legalmente sstáblecdo sin que haya sdo resuella por la Enlidad
El Se'vcio de Oue.as y Rec.amacrones oe CNP PARTNERS, domrcrli¿do en c¿lle Ocl¿¡dalo n' 10, ola¡l¿ 2¿ Er Pranto. 28023 Mádnd. tram ará / reso.vera cJart¿s qrejas y

el oefersor del C]lelle emrt¿ y quelergan ca'áder v¡ncula.te pa.¿ CNP PARTNERS.

solución de conllictos nia l¿ proleccon administ¡ativa

RTESCoCUBIERTo Nc vda

ELTo AúdR/asEGURAoo CNPPARTN€RS DE SEGUROSY REA5EGUROS. S,A

co lDó7q 0?

CñPoAqrNEñS DE SEGUqOSvq crorrnd.r'0-ErFra¡[o-730¡3M¡oPro(LSpAu.-r-]9'5?43jmE.349r5¿¿L0r*tr.nm,nffi.-qM @ i¡rad,o rro.a o iblre d ¡ \r ¡ za5r¡3¡5 c.,saotuá msFP ¿¿aailc¡úl '---
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h*rn.o.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPIpplrnR¡eres
ASEGURrDffi-:i, FAi_\ERS iL sic:JRRrs , REAiaO- ROS s a dm¿rah e- q c(háúE.o .0 orsrá --.rr obnro 2&¡3 ¡AruñALE¿A OEL RIESGOCUBIEiTO VdA

DEFINICIONES PREVIAS
Et{TIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNETS DE SEGURoS y REASEGUROS. S.A. sociedád anónima inscnla en
e R€g,srro de Enldádes As€qu?doras por O'de1 l\,4inrsreria de i3 de Sáiem]5; r,e
lg/E mn el rúmeo C-559 con domcihó soc.al en c) octanoÉno n. i0 pbnÉ ? Et
Planlo - 2B023 llladno es quÉ1 ¿sune t¿ cobeiuia oe tos resgos ó¡lero l" esü
mrl.alo y garantEa el p¿go de las preslactones ore co,respordañ cof ánegro a ¡as
@ndroones delf¡ismo
El cont ol de la acUvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS SA
coresponde^á, Mnrsleno oe Emnonia / Conlet lidad de Esaoo Espaio a táeiaó
a Ur€ccor Uene¡atde S?gurs y Fondos dÉ Pers,ores.
To AoOR DEL SEGURo: oeBona QUe suscabe et @nlralo de seoro v asume sus
obhgac,ones e¡ceplo 'ás que po, sr r alurareza Oebar ser asumrdas po"r el Ai¿qu rado
ASEGURAoO: Es .a persona risca soble ta Que ec¿e el resoo En este ca-so será et
I lular de l¿ la'leta emitda po' W¿ink Bdnk S.A i oue debera ler res,dente en Esoáña
tene' ura edad supelor o qual a 18 ¿ios e iitfino' a 65 ¡ños en el mmenio de
conllalac,ón de le pó,za no p¿decer nilqurá enlermedad qrave, elcontr¿rse en bJe¡
eslado c,e salud y e5tar lrab¿jaldo renLinerádámenle er Eso¿na dado de a[a en t¿
SegJ/rdad Socia l\rutuadad o f\¡oflepio o rrsltJción ¿naloq¿ 

'

EENEFICIARIO DEL SEGURo: WZrnk Ba,t( S.A con cará¿ter rrevocable.
oURACIoN 0E LAS GARAI{ThS: La cobenura rno'viduarde os Aseaurados tendra Jn¿
dJ€cór mersualcor relovació1 aulomálEa y lomará efeclo en etño¡¡ento en oue el
chente hag¿ Lso del saldo d.spuesto e1 ¿ tanéla v se cob.e ra o¡Íter¿ onma Elséoum
podfá €1ov¿§e nentras esté vpenle elmitrato de la taieta'sobfe a que se oas_a el
seg u o Asinrsmo dejará de lene. efecto po. ei Fattec mienlb o t¡caDacid* pemanen te
Absoula derllula¡, por cancelacior delcollrab de l¿ñet¿ de mdtlo sobre,a oJe se b¿sa
er segJ o. en caso de aqolá' e plazo náx no de .ndemnrzacón de cJ¿rouier de las
g¿ranlias o alfinalEar la mensu¿lidad de sequro en ta cu¿t et Asequraoo cuirp.a ros 65
años de edad
DERECHO DE RESCISIOII UTIILAÍERAL
ElTorado¡ tÉne,a fácJ.tao de €solve, unilale?lrente el@ ralo corforne a lo Drev sto
en aniculo 83 a) de la Ley de ContEIo de Sequro. A ta,eleclo. oJede d noirse Doiescrilo
a C\P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA en¿iado-¡ d sn,pnre
direccon cálle oc¡andia¡o. 10. 2" olanra 28023-Maond o oor terelono en et númiero ¿e
Wz.rk Medrador operado. oe Banc¿ Sequ,os Vrcutado §.A.U. 9. 816 36 36 . eñ et
pla¿o de 30 di¿s r¿ld¡ales srcu enros a laleoa er oue e hay¿ sdo entÉoada le oohza
producenoo sus efeclos de§oe e Dlme'dia r¿bil laborabÉ en lt¡adrd 'sioulentá a ;
.ecepcior por pare de cNp PARTNERS DE sEGURos y REASEGURoS sA.
devolviendosele al Torado' la onrn3 pagad¿ s.r repercJtrse r ñqin gaslo nr mnision
adclonál

I., SUHAASEGURADA
La suna asegurada p¿r¡ as g¿r¿nrias de oesenpleo, Incapacidad TemtD?t v
Hosprtalzec,ón será gual ¿l 12% del saldo pendiente de paao a la fecna de liduijacioi
mensual de la larc1a inmediatafnelle anlenor a .a fecha de¡roduccón del s,nestm Et
'-nlofle de la suma ¿segurada ro podrá ser supedor sr ,inqtn caso al tnpone oe
I 5ult mensuales

2.- DESCR|PCTOi{ DE LOS RTESGOS CUB|ERToS
CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A, q¿.¿1¡¿u er tos rermnos
prevslos e1 la póliz¿. los "esgos que a contFuacdn se,ndic¿n
2.I.. DESEMPLEO
Solo eslacr cubielos frerle a'riesgo de Desenp€o los Tonado egAsegurados que e,l
el morenlo de producise el stniesi,o sean kabaEdores por cuella aÉña con conlrato
indellnido t con un¿ jolada lábora iguelo sup€1or¿ 13 fó'as semanahs, qua. H¿sla e Iof'enlo de tnqlrir er la situac,ór oe oesemo,eo oue de luoar al Dáoo

de l¿ presláaió1, hube an teido una Relación Labo¡a. rninte¡runpi¿a cor'el
mÉmo empleador de a. ¡nenos seis fEses de dü.acón cor conlráto abor¿l
,rde[i,do \o lendrá la cúnsideracJón de mrfab inoefi¡rdo a efecios de ta
p.esenle po,za ia corcaEnacón de vanos corlralos lempor¡les o de du.aoón
delerm n¿da

Lo3 lunc¡on¡r¡os públicoi no están cubiertos por l¡ galantir de doaañpleo en la
presente póliz¡
2,1..I. PRESTACIO POR DESEf,PLEO
El Asequrado. abolará ¿l oelefic,a,io la Sura Aseou?da. oor cada Deriodo mmoleto de
i0 d;a¡ l¿td?les conseculvos en s¡uaoon de-desempeo del toradoflAseqLrado.
corrput¿dos a parlirde la fecl^a de suspensó10 enircton de a relációl labora,. -
La 3uma i¡agurad¡ 8e abonará alTon¡doriA3equrado con ol l¡mite márimo de 10
pagoa cons.cutivo6 o 18 pagos ¡ltefnos en total pan toda la v¡g.ñc¡a dcl Beguro,
6¡€mprq que haya tEnscurñdo e¡ Dedodo dc cároncia erpreEadó en las Dresénte9
Condiciones Part¡cul¡reg, y s¿ produzcá por algúra de l¡s a¡gu¡entes
c¡rcunBt8nciesi
' Ext¡n.¡ón de lr Rolaclón Laboral:

a) Er r' lud de e¡oedrerle de €gulacton de empleo o despdo co.ed\,0 o cuardo se
reduzc¿ ¿ la milad la ,omada labora oor dcha carJsa.

b) Po'fallecrneilo o incaoacidad de emDresaro indvidua. v sremore oJe estas
caus¿s delerminen l¿extncón de conuárode rabaloc) Pordespido impocedente o nulo.

d) Po'desDido o e¡linoón delconL"ato basadoen cáusasoo,errvas
e) Po. rcsóluoór volultara mr oarle del Tomado[Aseouiado uncamenle en los

supLestos prev slos er ros aliculos ¿0 (nov,oad geodrálca) 41 (nrodtfcaoones
sustanciales de las condiciones de fab¿,o) 49.1 n (po, decisrón de ,a Fab¿iadora
qJe se ve obligáda a abandonarsu pdeslo de tr¿bajo en los cásos de uiolen¿a de
génerc) y 50 (extircion por rlcumplimÉ4lo del empEedor) det Eslatuto de os
TrabaÉdores lR D L 2/2015 dp 23 de oclubrel

') En v rtud de .esor,roór udrcÉl sobre los coilialos de lraba.o adootada e,r er sero
de u¡ pfocedrmÉnh concursal. Susp.n¡¡ón do lá Roláción L¡bor.l:

El yluo de expedente de regulacón de erpleo €solJciór tud,oa adopt¿d¿ er el
selo de un procedirrento concJsal, ¿s'como en los casos prev stos er el añ.49.1 ñ
de Estátuto¡e bs Tr¿b¿iadores
El derecho a d¿vengó da lá prEslációfl ce3ará en el rñomento en que el
Tomado/Aseguaado óenude une activ¡dad laboral remuflerad! con
indépondencii de la duración de la jomada labor¡1. en lo9 Grm¡nos descdlo3 por
lá ñom¡tiv¡ l¡bolal española.
Una ve¿ consum¡do las prerticiones máxinas tanto conaacrrtivás como eliam¡6,
esta gar¡ntiE y¡ no volverá ¡ seade aplicac¡ón.

2.,I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEIIPLEO

!o:9 g9!!id!la? que estéen Oesomlteo at Tom¡dor/A.ogurado que se encuentrc
en cu¡lquÉta ale lá§ s¡guient$ sitt ¡ciones:
a) Cuendo cese volunt¡r¡emente en elkaba¡o, §alvo por las cEusas o¡evblás en

tos art¡cutos ¡10.41 y 50 del E§t¡tuio d. loa Tr¡bajadores.
b) Cu¡ndo haye sido desped¡do y no reclame eñ tiemDo v formá ooortunos contra

la dec¡iión empresar¡al, salvo por erfiflc¡ón delcóñt¡'ato o dedo¡do besádo éñ
les cáus¿s objelivás previshs cn el añjculo 52 del Eit¡tr¡to de los
treDeladoreS,

c) Cuando. declarado ¡mproccdente o nulo el despido oor Sentenc¡a f¡rme v
comun¡cáda por el empleador lá fecha de reincórcoüción al kab¿io. no sá
€iezá talderecho por pade delAsegur¿do o no sd haga uso, en su'caso, de
ras acctones prev¡§táE en ta leg¡s¡ac¡ór viqonte.

d) Cuando no h¡ya solicitado el reingre6o al pueito de trabaio en et caso en oue
lá opc¡ón entre indemniración y réadm¡i¡ón coresDond¡era al kabaiador. o'sc
eBt¡yiera en excedencia y venciera elperiodo fjado por lá misma. '

e) 9ugnd,o g't contato se e¡ting. por iubit¡ción det empresado ampteádor
ir d¡v¡du¿ I del A6egurado.

0 Cuándo su conf¡to sa extinga por desp¡do declarado procedente.
g) Los tr¿bajadores fijos de carácter d¡sconünuo en los peíodos en que cárezcan

0a ocupacon elect¡v¡.
h) Si se produce cualquie¡ 6¡luación de Desemploo dento det periodo de

Carenc¡e.
i) Si inmedi¡tamente antes de la facha de inic¡o del Desemp¡eo, elAsegur¡do:- t{o ha tenido rálación laboral durante un poríodo conti¡uado de, al menos,

6 m6se§,. He esl¡do vincul¡do pot r¡t¡ ralec¡ón l¡boral en la oue el désúido ar uñá
canctedstic¡ regulai o rccurrcnle o en ca¡o dé que el Asoou¡ado
cooocier¡ o deb¡erá conocer su D¡so ¡nmed¡ato á la situacior d€
oesempleo.j) Si su r.lácior laboral lo fuera con una emD¡esa orooiedad de su ámb¡to

fem¡lier hasta el segundo grado de conEanguinidad o ¡f¡tiidád, asj coño en los
caso6 en que el Asagürado o un familiai suyo harta el regundo gr¡do de
consangu¡n¡drd o at¡nídad fuer¡ Adrhinistrador'de la emprasa.-

k) Cuando elAsagurádo fuerá socio de la soc¡edad empleedorá con presencia o
iepresontecióñ directa en los óaganos da ¡dm¡n¡6k¡cióB de ls Sociü¡d,l) SielAsequrado rechala un oueÉto de traba¡o alternaüvo ofrecido oor ¿l mjsñró
u otro emprÉario ¿corde co; iu fomación;experienc¡a y lugar dd ros¡dencia.

m) Si él Dasempleo se produce despu& dc qua el A6equrado hav¡ alcanzado la
edad legal de jubil¡ción con respecto a la acliv¡iJ¡d que llevabá a cabo.
reuniendo todos lo9 requis¡tos legal.s necesarios para ¡cc¡dera la Densión d.
jub¡l¡ción. Se.sim¡|. á diche s¡tüáción la jub¡lac¡ón ¡nlicipáda.

n) La ext¡nc¡ón dol contr¡to labor¿l como consecuetc¡. d6 le Dre¡ub¡lación del
Aiegurado..Se sntenderá por prejub¡lación aquolla qüe se pródute cuando la
tnoemnlláclon por despÉo consBt¿ en una roñte temooral oao¿der¡ en el
ñom€nto del desp¡do h¡st¡ la fecha 6n Ie que el tri bajadór 

-¡cceda a la
iubiláción.

2,2.. INCAPACIOAO TEiIPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Es'¿¡á1 cubienos terle a iesqo de .(apacdao Terpo.¿i y Hospla.lac.on os
' ofrado€slAsegL f¿dos qJe sear lrabaj¿dofes porcuenÉ pfop.a, funcona,05 púbrtmqo
p0'LrJenl¿ ¿tena oon ndPperdenc'¿ de l¿ .elacton lábora .oualmente esl¿ran cJbienos
oo' la garalli¿ de rcso.laliz¿cón los -onddoresrAspqJ ddós q ¡e ér ej ronento del
srniesl,o no oesenpeler u1¿ actr¿o¿o prolesonal €nJ.er¿da, giemDfe Ouo 6l
eccidente o la enfermad¿d que den lugar a la referid¿ ¡ncapacid¡d tenqá'n su ódo6n
u ocurr¡n con po3teriorid¿d ¡ le Fecha de Efecto y s¡n parju¡cio do ló estableirdo
respecto alperíodo d6 cercnch.
2,2.I. PRESTACIOT POR INCAPACIOAD TEiIPORAL
El Asegurador ¿bo1a'á al Benel( ¿io a SL-ra AseqL.ada po, caoa peflooo comp.e'o oe
i0 d ras co4s€c,rlrvos en s luaLron de I capa.idad rer po?l de 

_oe¿dor 
Asequraoo

La srna asegLrrada se ábona'¿ al_oraoo'rAseqLraoo sernp.e que ts¿ya falscurdo el
pe odo de c¿renc¿ con el limite mfuimo de l0 Daoos conaecut¡úG o 18 oáoos
álternos en tolal p¡ra loda la vigencia del seguó 

_y 
siempre que la lnc¡pácidad

lemporal conlrrue lraF trel¡miento y asistenci¡ médic¡ de la Soqur¡ded Soci¡I,
Mulua. Mo¡tepío o lnrtitución analog¡ o médico o faaultativo auto-rirádo y asi to
ratiliqué los sorviciosrñédicos delasegurador.
El importe de la prestac¡ón 3elá an todo cá6o la suma aseouráda, áün cuando el
Tomador/Agegurádo padeci.ra vá ás enfermedades ¡'l misilo tiémoo o
sobrev¡n¡erá ur¿ nu6ve €nfemredad d¡sünt¡ ¡ la ¡nic¡alment¿ declarada. Eá este
último caso. al Tomedor/Asegurado estó obligado ¿ culÉar el Asegur¡dor un
inform¿ medico dando cuent¿ ile d¡cha c¡rcurst¡ncta.
El derecho ¡l cobro de la prcstacióñ cesará en el momento en qüe el
TomadodA3egurado puadá reanudar o reanude su trabaio/actividad rcmunsiedo/a
o porcuenta propiá. eún de manera parcialy ¡ pesarde nó haberalcanzádo su lotal
curecion siempre que haya reanud¿do Bu empleo toñuñerádo o por cuetta propia,
y tambien 5i su estádo p¿sa a ser de lnc¡pacidad Permánonte €n cuálquier¡ de aus
grados .n los términos descritos por l¡ normativa de la Ségur¡dad Sociát española.
Una vez consumido lai ptéstac¡ones maxim¡s tanto consecutivás como altem¿s.
eit¡ garantí¡ ya no volveiá a ser de áplicación.
2.3.- HOSPÍTAL|ZACTóN
Esla'á1 cubielos ferle a resoo de hosolar¡acioa tos Tom¿dores.Aseolr¿dos
ro,c¿dos er e prno 2 2 qre hayá; eslado ,^qresaoor dJ?nte un pariodo mínimo de
7 dia3 consecutivos y completos. el Jr cen ¡o lospil¿laro. s,enpre qLe elácctde"te o
la en'emedad QLe oro.e1 dcha hosDtta z¿cion eno¿n su onoeñ
posrerordad a a'pcha¡e e'ec o delseduro y sr oe4u'cÍo oe o estáblecrdo respe.lo ¿
penodo de c€rcncra
2,3.I, PRESTACóN POR HOSPITALIzAcóN
E AsegJ'aoo' abora-E a Bprelio¿rio la SJna AseqJr¿da p'o1ale¿o¿ por e 1¿r¡e o oe
dias lol¿les (enleldrerdo co.o dia 24 rc'¿t ',1te.'unodasl en srtLaco¡ oe noreso en
Cenlro Hospralano der Torado,rAleoLr¿do a Dártir del séot¡mo dia de ino¡e1o. con
un máximo de l0 pagos coneecuiivos o 1¿ ¿fternos iar¡ toda l¡ vióenciá del
segurc.
Un¡ ye¿ consumido la6 pr€stac¡ones ñáx¡mas tanto consecutiv¡s como atterna3,
éstá garantia ya no volverá a serde ¿plicac¡ón,
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2,3.2. EXCLUSIqNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD IEI.IPORAL Y

HOSPITALI2ACION
No t¡enen la considereción de l¡c¡pacid¡d TemPoral ni Ho§pitalizac¡ón y
consGcuenlemenle, no se pagáÉ prsst¡ción alguna por ¡quellos s¡n¡estros que

re6ulten o sean consecuencia de la6 siou¡GntoB s¡tuaciones:
¡) Lo6 poriodos de descanso vóluntario y obligetorio que proaedan por

m¡tem¡d¡d o Datemid¿d,
bl oolores de ósDelde. telvo oue ex¡st¡[ evidencias obietivadáE por estudiot' 

méd¡cos compÉmenú oi (¡¡Aiologias, gámmagr¡fias. ¿scáneres, f.A.C., etc.)
y que ¡upongan la existencie do uná les¡ón causante de la lncapac¡dad
Témoorál o dela Hosoitali¿ación-

c) Celebas y énfemiedadeg mentales o neñriosas. eun cuardo exisbn
eYidencias módicaa.

d) Los producidoB coño consecuenc¡a de tentaüva de suicidio del ¡§egur¡do
(dur¡rite el primer año de vigonc¡a del seguro) o Enfermedades, lesio¡es y
¿omDlicá.¡oies causadas directa o indkoctamente por voluntad del
Aseliurado, o derivad¡s de la reali¿ación de acto6 noto amánte temerar¡os que
entrañen oreve r¡osoo Dat¡ la s¿lud,

e) Las proáuc¡das c-uaido el kegurado se encuenke bájo le influ§ñcia d6l
¡lcohó|, droqas tóricá6 o s6tupofaciéntcs no preicdtos méd¡camenle; los que
ocurran en ¿aso de peñrirbec¡ón moltal, sor¿mbul¡smo o en de$f¡o, lucha o
riña, ercepto c¡so piobado de legitimá dofensa: asi cono lo3 derivados de una
¿ctuác¡ón delictiv¡ delAsegurddó, decláráda jud¡c¡álment¿.

fl Cuáloui€r onformedad, dolenc¡¡, les¡ón o est¡do (o las snf§rmeded.B que se
deriven do ásto6) de las que elAsegurado tuv¡era conocimiento en el momenio
de la firma dél presente contÉto y qúe no haya 3¡do deb¡d¡mente declarada al
Aregurador.

o) Loa sinie3tros de v¿dos de actos de guerr¡, d5 talforismo y de carácter
político y/o m¡l¡tar,

h) Los Biñ¡estros producidos por re¿cción/radiación nucleer o contámilación
radiact¡va.

¡) Terremotos, erupciones volcánicás, inundaciones y otros fenómenos de
naluraleE sismicá o meteorológica da caÉcter exkaold¡nar¡o y bdas aquell¡s
que derúen de siluac¡ones calificád¡s por ¿l Gob¡emo de la Nación como de
"c¡tástrofe " o "c¡l¿m¡d¡d nacional",

2,4.. INCOMPATIBILIDAD OE GARANf IAS:
La6 cobeñur¡s de oesempleo, por un ledo, lncapác¡dad Temporal y
HosDilalirac¡ón, por oLo, son altemativ¿s o excluyeñteE, por tanto cuando un
fomidor/Aseqoúdo esté cub¡eÁo por Desempleo no podrá esl¡r cubiedo por
lncapacidád femporel u Hospilali!¡c¡ón yviceve19a.
Las cobeduras de lncáp¡cidád Temporaly Hospitali¿ación 3on ¡ncompat¡bles entre
s¡, en elcaso de que ambás ocur¡áñ simultáneaménter L¡ lncapacidad Temporal 3e
emDerará a comóut¡r desde el moñento en qu€ s. orioinó la ba¡a, por Dedodo
coñpleto de 30 di¡r n¿turales lsin perjuicio de lo e6t¡bl6cido r6spocto al pedodo
d. ¿arcnc¡a), pero 3e descontaá la p¿rte ya abonada de lá cobeÉur¡ de
h06pitelizációñ.
Para aquellos habe¡ador¿s que ae encuentran cubiertos por la gar¿ntia de
desempÍeo ademá6, deberá tañeÉo en cuenta lo siguientel. Si se produjese una enfemeded coñún, durante el periodo en el que el

asequiado ae encontr¡3e percibiendo la prosl¡ción por doaempleo, el
¿s¿iurado lendrá derecho a cont¡tuar cobrando le preshc¡ón por
de3ampleo sunque se encuentre en Éituáción d€ lncapacidad Temporal coo
las l¡míl¡c¡ones est¿blec¡dás en la presente pdlizá.

. S¡ se encontra3e cob¡¡ndo la prestación por lncapecidad Temporal y se
produjeso ur derpido que d¡ese derecho al cobro de la preslación por
d6semDléo reqún lo Btablecido en l¡ preseote póliz¿, el asegurado tendÉ
derecho a cobrar Ia prástación porde3empleo,

3.. EXCLUSIoi{ES COIiIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, .l Bénefc¡ado no tendaá derecho al cobro de las prestaciones por
De6empleo, lncapacided fañporal u Hospital¡ración s¡la cont¡n0encia ie produce,
o se deiive o es conBecusnch dirécta o indirccta de:
al Las consecuencias de guereE o d6 ot¡¡É circunstana¡as erttaotdiíarias y

aquéllos otros supuestoi que tengen l¡ consider¿ción de fuena m¿yor de
acuerdo con lo prev¡sto en elarticulo 1.105 del Código Civil.

b) Confictog ¡rmados aunque no haya precedido declareción ofici¡l de guerá o
los darivado3 de hechos de carácter polit¡co o soc¡alo actos de terrorismo.

c) La .cción d¡reata o indirect¡ de reacción o rad¡¡c¡ón nuclear o conhminación
rad¡oective.

d) Teremoios, €rupc¡onea volc¿nicas, inundacione3 y okos fenómeno3 de
naturalerá sismica o meteorolóoica d€ ceÉcl6r extráord¡ná o v todas aouollas
que deriven de s¡tuaciones calilicedas por el Gob¡emo de lá ñ¡ación coino de
"catáskofe' o "c¡lam¡d¡d n¡cion¡1".

e) Los derivados de desgoi extraodinar¡os cub¡ertos por cl Consorcio de
Compensáción dé Séguros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNtctaL
. Para la garant¡a de Desempleo 6e e6tábl6ce on p€r¡odo de carenc¡a inicialde

60 di8s naturales, a compular a part¡r de lá fecha de efeclo del seguro. A
efeclos de conpDbar que er e ronerlo del acaet,'¡erro del s,nieslro t¿
lránsclrrdo e úerodo de c¿rencia nc¿ se enre¡der¿ ore lá srJ¿cón de
desenpleo se pbourx e' a 'echa e' qJe se prooL¡c¿ a exlinc on o suspersó"
de la relacón laboral por as causas señaladas e est¿ pólza, y asi lo señae e
Inslitulo Nacio¡a de Enrpleo

. Pare le gerantra de lncap¿cidad Temporal se est¿blece un peíodo d0
c¡rencia in¡ciel da 30 dias fláturale§, a aomputár a pañir do lá feche de
efecto delseguro. A efeqos de corprob¿ qJe e'e rome.lo oe acaecr¡r€nro
oe srrles'ro -d ¡ars(Lrrdo el pe'odo de ca€nc,¡ rca se enlerdera qle a
sitJac ó1 de llcap¿-idad lerporal se prodLce pr l¿ 'ech¿ en la qre se deleanila
a bata po. los l¿cJ lalivos de l¿ SegLndad Social Mutr¿o hslit.rcó" a1ároqa o
meol.o o fzcrrelNo ¿Llonz¿do u ási o ráhfúLen ós serv.¿ús méocos de
¿spgJ'aoo. 'o se erq-¿ oéiooo de La'elc,a para e sLpresto de rncdoecoad
lemporal causada por dccidenle
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. Para lá oarántia oor H6Dltelirác¡ón 60 ¿atábl€ce un Deriodo de carencia
¡n¡cial da 15 di.s naturalas, a comput¿r a part¡¡ de l¡ hchá d. efGcto del
sagurc, A eleqos de co"lprobar que e¡ el norenlo de acáec .1ierlo de
siriesro ha tarscJTdo e oercdo de carerci¿ i.'ca, se entelderá que l¡
srlJácó1 de Hospilakzacrór se prodLce e1 e' fomello de irqego en Jn cen.o
lospit¿ ¡rio oe acuerdo co r las def nrc'oles eslaD ecidas er la prese.le poliza \o
se érgira oe.iooo de c¿€nc¿ para e sLoreslo de rosprta raoón c¿usad¿ por
¿codente

4.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de prcducirse iituaciona! de o¿sempleo Bubs¡gu¡enteg a una
situación anter¡or de De6empleo que dio lugar ál pago de la prest¡ción por
p¡rle de ert¿ pól¡za, se prosederá al pago de nucvas preslácionaa a¡ el
TomadodABeour¡do h¡ est¿do v¡nculado de forma activa ¡ un¡ nuev¡ r€lación
labor¡l comoiraba¡ador por cuent¡ ájen¡ y con un confato indellnido por uñ
périodo minimo da 180 diaa naturales ¡n¡nterump¡dos y hay¡ super¡do el
oeriodo d€ oruebá estábh.ido coresoondiente á Eu nuGva rél¿ción laboral
3¡empre quc'dicho conk¿to tenga una duración igual o superior e l3 hor¿s a la
serhana .En ca3o contr¡do no se pag¿rá canüd¡d ¡lguna.
En caso de produciBC lnaapaa¡dadas Tempor¡les u hospitalizacioñes
subsigu¡ente6 e uñá ¡nterior lncápecidád fompor¿l u hospit¡li¡¡ción que dio
lugar a prcstación por parle de e6tá pólirr, la ásoguradora procaderá
nuevamente al pago de prest¿ciones banscuridos 180 dia6, ininterrumpidoi
desde el fn de l¡ ült¡ma inc¡pac¡dad tempor¿l o alt¿ hospitálaria si se tlete de
la lllisma causa de ¡ncapac¡dad o ¡ngre3o en cenlro hogprt¡l¡do o 30 d¡as. si se
Irata dG una causa disünta.
No se erlirá pe¡odo de carencra para el supuesto de l¡c¿pacidad Temporal !
HasptaIzación poraccdente

5.- cLAüsuLA oE lNoE[rNracróN poR EL cor{soRcro oE coMpENsac6 oE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERNADAS DE ACONTECIiIIENTOS
EXÍRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS.
0e conlomidad co¡ lo eslabecido e¡ el lexlo Éfundido del Eslat¡r1o leqal del Consorcio
de Corrpensacó. de Sequros. apúbado por e, Real Decrelo -eqisl¿rivo 

7 2004, oe 29 de
oclubre el lornador de un conlrálo de seoJro de los ore debe¡ ob oálonamenle
nco'pora'reca1]o ¡ favor oe la ctad¿ entdá püb'ca emp'esana tple lá facu.lad de
convenir la cobe¡lura de los ¡esoos exlraord,narios con c,raoJrer e¡üd¿d aseouÍadora
qJe 'eúr¿ ras cord oones exrqioa-s po' ¿ leorslacón ,/iQelle
Las rndemnEáciones derivadas de snestros producdos pot aconlecimienlos
erkaordrranos ácaecrdos er Espáia o en er extral,ero cJaido eraseqrÉdo tenga su
€s.dencra habrlual en Esp¿ia. serár paqád¿s po. e Corsoroo de Corpprsac,ón de
Sequ 1cs c rando e lomado' l'ub ese sat sfécl o los conespondrelles rec¿rgos a s.: lavo' y

se óroduiera a qu na de as siq! Énles s luac ones
á) Que el resqo extraord nado cub¡eno por el Consorco de CoÍrpensación de Seg!rcs
10 eslé arnpd.¿oo por l¿ pólra de seguro mrr¿l¿da co1 la entd¿d asegutadora
b) oue aL r eslando er¡parado por dcl a póhza de sequ o, as obl qaoones de la enrdád
asegJrao'a ro pLdlera. ser cJ-rp'd¿s por iábe'sdo declárada rudroa.relle en
cor¿rso o por eil¿r sLjera a ur proced '1iérlo de rquioacion irlervel d¿ o asun oa oo.
e Consorcio de Compens¿cón de Sequros
El ConsoroD de ComDens¿cón de SeoJros ¿ rslárá sJ ¿ctJ¿Dón ¿ lo diso,reslo en e
reroonado Esraluro eqal er ra -ey 50rg80.'de 8 de oclubfe. oe collfalo de sequro.
er el Reql¿mearo del seguro de rcsqos ertraod'raros ¿pobado po'el RearDecrelo
100/2004. de 20 de'eb€ro y en .as disposrcores corplenen'ár¿s
RESUI'EN DE LAS I{OR[!AS LEGALES
ACOXTECIUIENIOS EXTRAOROINARIOS CUBIERf OS
a) Los sqJErles lelo'neroS de ,a naturalez¿ le'rerotos y'rare'1otos; inurdaciores
eyl?odin¿rias inclJd¿s ¿s paducdas por e'nbales de mar: etupcioles volc¿nic¿s:
lempesl¿d cic ónic¿ ¿t'pic¿ (lcluyerdo os ve^ros erl'¿ordr.¿rios de r¿crr¿s supeiops ¿
1 20 km/h y os tornados) y c¿ idas de cuerpos sideráles y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamenle como consecuenca de lerorism,¡, rebelión, sedrción,
motin y tumulto popular.
c) Hechos o actuacioñes de lás Fuer¿as An¡adas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Seguidad en liempo de pa¿
Los fenómenos arr¡osféricos v srsm,ms de eruDCones volcánicas v la ca:da de üremos
s;oe,a€s se ceI,'ic¡?n a insla.cra de Coriso'cio de Compeisacior oe Seqrbs.
11ediarle rl.fon'es e¡peo dos po',a Aqerc,¿ Esrala de l,reieoro oq a IAEME¡ e
rsturo Geográlico Naciora'y,6s demás orqanisros púbhcos Lomperelles e_ a
male'a E1 los clsos dp a@rlecme"los oe carár'er polit'co o socral, as coroerel
supueslo de daaos producdo! por heclos o ¿ctuac ones de las FLe?as {mao¿s o de
¿s ÉLezas o Cuerpos de SeqJ'd¡d en tenpo de p¿2. e Colsorc.o de Corrpers¿c.ón
de Seq Ios podr¿ Ecab¿' de os ó'q a¡os JU. sd « o4¿les y adlrnislr¿livos conpele.les
nformación sobre os hechDs acaecdos.
RIESGOS EXCLUIDOS
e) Loi que ío den lugár a ¡ndomni¿sc¡ón según l¡ Ley de Contrato de Seguro,
b) Los ocasionados en perso¡r¡g asegundas por contralo de seg0ro distinto a
¿quellos en que es obligator¡o el recargo a favor dal Co¡sorc¡o de Compansacióñ
de Seouro3,
c) Lo-s producidos por connictos ah¿dos, aunque no haya preced¡do l¡
declaÉcióñ oficiál de ouerá.
d) Los derivados de É energi¡ nuclear, sin peduicio dc lo est¡bloc¡do on la Lay
1212011, de 2l de m¡yo, sobre responiabilidad civil por deños nucleere6 o
producidos por m¿térirlos rádiácliyos.
é) Los producldoB por fenófieno3 de la naturaleza dirtintos ¡ los señ¡l¡do3 en el
apártado 1.a) anteñor y, en part¡cular, los produc¡dB por elevac¡ón dél nivel
Ííeático, movim¡ento de lader¡s, d*l¡¿amiento o asoñtimionto d€ t6reno6.
desprend¡m¡ento de rocas y f¿nómanos s¡milere§, salvo que estos luer¿n
oc¡s¡onad$ maniñcsbméñto por lá ección del ¡gua de lluvía que, ¿ su ve!,
hub¡ora provocedo en lá zona una situac¡ón de ¡n-undación extrabrdinada y s¿
Droduieran con caÉcter s¡multáneoa dich¡ inundación.
l) Los causados por acluac¡ones tumuhua as prodoc¡dás en el cul5o de reuniones
y manifest¡cion$ llevada3 a cabo coñforme a lo d¡sDueslo en le Lev Ománica
9,1983, de 15 de iulio, r.Oul.dora del derecho de reúnión, asi como'durá-nte el
transcurso da huolgás legales, salvo que las cn¡d¡s actuac¡on8 Dudierañ ser
califlcedeG como acontecim¡entos ertr¡ord¡na os de los señalados áá ol epártedo
f.b)anterior.
g) Los causados pormala fe delasegurado.

1'
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hl Los corespondientes a sinlestros producidos antei dol oeoo de tá orimera
pdma o cuando, de conrormidád co¡ lo establec¡do eñ h [ey- de Coñt;áto dé
Segum, la cobenura del Consorcio de Compen3ación d€ Seourcs se halle
suspendida o elseguro qu6de extinguido porlaltá de pago d6la6 p;m¿s.
U Los srnreslros que por su maqnilud y qraved¡d soan celificedoa oor el Gobiemo
de la Nación.omo de ¡(catástrofa o cal¿níidad nacionatr.
EXTENSION DE LA COBERTURA' La cobelJr¿ de los riesqos exhordn¿rios alca1za.á ¿ jas nrs-las oeTsonas v las
m,sr.¿s.sJ r¿s asegL redas que se hayar esl¿blecoo en as oo r¿és de rlguro a eféclos
de a cobenur¿ de lós nesoos ordinano¡
2 E. l¿s po,2as de sequio de vida aue de ¿cJerdo m¡. to orevrsto en elcontr¿ro v de
m¡'or.1ided cor ta rorr¿tiva reluládor¿ oe os seouros briv¿dos oeneren omuison
'rate"labcJ la cobe.tura del Coisoroo oe Comoeñs¿oon de SeoJ-ms se rófer rá al
c¿otalen r€sgo par€ cada aseqJ?oo. es dec.r a re d l-Ér€nc,a e¡tre tá sL-ta ¿seQu?o¿ v
la provsiór rn¿leIálica oue la entdad ¿seouraoora oue tá huoÉra ern ido dFfu rÉnÉ;
mlslilurda. Er moone conespoldÉfle a a-o-ovson r¿ten¿lic¿ se'á satsfecho po'la
monc onad¿ entidad aseourador¿
coMUNrcacróN DE DAños aL coNsoRcto oE coMpEr{sacdN DE sE6uRos' La solic!,d de ¡demlizacon de deños cu{a cobentr¡a coresDond¿ ¿r Consorc.o rie
Compenscron de SeOJos, se elecluára rediárte comL¡c¿oón álmismo mre omádor
de s€guro el aseguraoo o el oenefoarD de ¿ po;za o po. qu.en áclue por cJella y
rombe de os ¿nleriofes. o oof la erldad asegL?do? o e meoBdof de segLfos coit
cuva r¡lervencó¡ se hubler¿ óestonado elseouró.
2. L¿ corJnrc€cor de os óaios y la obE-nc on de cJalouÉr informacton relahv¿ al
oloced T,e4to v aleslado de t?n.la¿on de los srniesL'os mdia rca,z¿rsp:
- f\¡eo anle 1¿ieda ¿ Cen ro de Alercior Teleforrca delOorsorco de Corpensacon de
Seguros (952 367 042 o 902 222 6651' A raves oe la oágina ,¡eb oe' Consorcto oe CorDersaool de S€guros
(www c0ns0lseou fos e5lI Valorác.ón de los daios La ,,¿loraciór oe lo: daaos que resu len rnde-tntzables col
¿reqlo a a'eqislac,on de 5eqJros y alcollelrdo de la loliz¿ de seoJro se re¿ zaaa oorel
Coñao'co de Corpe.saoón de Sequos. s,¡ o¡é esre o¡ede v rcu,¡do Dor las
v¿.o'acones o ue e. sJ c¿so rubiese real zado a e1l o¿d aseq r ?oor¿ qLe cJbiese los
riesoos odnarios
4. A-bono de E 'ldemrr¡acór'ElColsorcro de Comoelsácón de SeoJos reahzara el
peqo de a.ndeln¿acrór ¿lbelefcia"o oel seoJro ,ne¡iar le tr¿ns{erencia banc¿da
6..TARIFA DE PRIMA
Le tárila de primas aplicable al pr$ent6 saguro 6eá la especilicada en l¿ Sase
tocnrca det seguro en cada momento y puesla á disposición del
fomedor/Asequra¿lo por la ent¡dad mediador¿.
La compañiá ásequr¿dora se re8erua el detecho do incromÉntar la tarifa de prima
6n cuelquier mor¡enlo en elsupuesto de quo l¿ ovolución de lá sin¡estralidad ¿si lo
acon6eÉra. La citada variac¡ón debe ser comun¡cada al TomadodAseourádo con
un preaviso de dos meses, pl¡¡o durante el cu¡l Él ¡omedor/Asegur;do podÉn
rescindir le Dóli2á
La rJeva tarilá de pn"la, solo s€ apl,c¿r¿ o¿? ¿s erovaco¡e) de os L,onrr¿tos en vtgor
o nuev¿s conlralecLones
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con cáráctEr qeneral, las primas serán aplic¡das a c¿da Tomado¡/fuequrádo
répercutiendo el 0,51032% {impuestos y rec¡¡gos incluidos} d6l 6aldo peñdiente
erist¿nte 6n la lecha de le úhima liquida¿ión mensualde la tarjeta as6gurada.
Ll seguro se coafab a pr."1as "relsuales que se ¿bo1¿r¿1 co4 cá,go ¿ lá cuerla ds la
l¿4etá de cfédrro asegLrráda
L" cáso de ro¿go de é primera prira el sesJro no elfa€ e1 e'ecb En c€so de que
se p'odu¿c¿ el npeqo de álqua¿ de ¿s prlas del sequro dslnta de la D1me,a ¿
cob'efura de la Enl¡a¡ Asesr,'ádora queda.á carcerada 

-
Durarle e pelooo de paqo de Jr srniesl.o por cLaquier cont.nqenca, et
Tor¡ador'AsegJ-ado oueda'á eierto delpaqo de la pnma -relsuál renov¿bÉ.E p¿qo de
a p¡^la se ?ánud¿ra ¿ lermrno delpaqó de, srleslro
8.. MODIFICACIONES YANULACION DEL SEGURO
E Torr¿dor AsegL.ado u1¿ ve¡ aoor aoa l¿ prme'a prima pod.á lacer moorlic¿c,ones e"
rel¿don mn sus d¿loc óersl)nales
Eslas ñod¡licacionei tomerán efecto el dia de solicilud, previ¿ notifc¿ción y
aceptación po¡ la Entided As€guradora llevando cons¡go'la amisión de unaa
nUeVaS COnOTCloná5 PartlcularcB.
E To-r¿doy'AsegLraoo ura !€z ¿bonáda la prme'a plrna pmr¿ solicit¿r a a"L'¿oó4
derseqJo ro existerdo el e:le caso e^lor1o de orrnas
g,.DURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
E I segu'o tend'á Jr¿ 0 u r¿c on n ensu¿ rerováole aulomalc¡ Te"le y lora'á electo e1 el
mo"re11o er elque elc,e.te l'¿ga rso delsado d spuesro de a t¿rjeta E segJo podm
enov¿rse llerlfas eslé vqerlo elconk¿to de a larjela sobre la que se b¿sa elsegu.o
E Sequro del¿ra de tenerefeclo
¿) La fecha en que l¡ terjetá vinculada a está Póliza de seguro termine por

cua¡quiérc¡usa.
b) La fecha 6n la cual el Tomádor/Asequr¡do alcance la edad de 65 años.cl La fach¡ d¿ fellecimiento o de declaración del $tado de lncáoecided

Permananta Absoluta del Tomador/Aseour¿do en cualouier¿ de Bus ore¡os,dl Lá lÉcha de recepción por parte del As-equr¿dor de cah¡ cert¡ficadio llamada
telefón¡ca delaseguñdo rúnifeshndo sú de{ isión de r€scisión d6lseauro.el Asimismo, la cobenura temlnaÉ en l¡ l.che.n l¡ qüe el Asequráüor háya
pagado el número márimo de Prelacionos consocutivas o altemes por
lncapac¡dad Temporal. Descmpleo u Hospitalireción que se hen ,ijado en ¿ist¿
pollza:

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los beneficierios de
las mismastengan derecho a percibirlas, el Tom¿dor/Asegur¿do o BenÉficiedos, en
su caso. deberán facil¡tar al Asegurador 1o3 documentos que se solichon para cada
c¡so concrcto. El Asegurador podrá disponer que sus ÍÉdicos, insp€ctorcs o
erñoleados v¡silen al TomadorAseourado, debiendo oermiti¡ a su ver el
ToñedorrAsegurado o sus lam¡l¡ares drch¡s i¡sitas, como ¿ualqu¡er avedquac¡ón o
comprcbáoóñque el Asequrador considere necesar¡o, '

Le comunicáción del acá€cim¡enlo de un siniestro Dodrá ¡e¿lizarse a través del
numero de te¡élono 91 524 31 39 o dirección de coreo eleclrónico
Dreltac ionesá clr DD¡ rt n€ re,eü, asi como a la siouienle d¡recc¡ón de corleo
ordiñantffpáññE'ilEcoreos F r4i . 28080 MAoRtD:

La documenteción que l¡ Compañl¿ Bolicitárá at Tomador/Asegumdo án ce¡o de
s¡n¡ostro es la sigu¡enle:

DESEii,tPLEO
En la aoertura del s¡niestro
f --to-oltE6l6le?;Ttrñl7MF

2 Vda LaDbral actualizada y corpletá que tLsUfiqJe atme¡os 30 d'¿s e. dese"rDteo.J. Cerlá de nol{icacior de desDdo de ra e"1p,esa. e1 pape de a enpiesa y
debrdamenle frnnad, v spláde

4. Certihcáoo de E¡¡preú o dos ulbmes rómrlas. debioamnlef,mádo v settaóo5. Desglose de l¿ l{u dacior e rdemnizaüoñ electJada por l¿ enp€s¿:er paper de le
emDres¿ vdebidarnenle ñí¡¿do v §elládo6. JJsbfcanle corespondÉnte al nóeso oe t¿ noemnización7. El caso de SI4AC/JUEZ Acla de Concihaciol. oemanda v SenlencÉ Juocia8. En cáso de E.R E aulorz¿c,ol admnrstr¿tva y m"ruñicaoon de la e"1pr€sa at
lrábáiador

9 Cárla'de Servioo Púb.rco de Emp.eo Estátat (e1 ¿de¿nte SEPEI aceohndo et pago
de ¿ preslacro¡ con eloerodo rebonocldo.

10 Ext'aclo de l¿ kqela de mes rmedratamenre arte-or ¿ ¿ D'oduccó1 del srr €$ro.
Cualquierotrá docuñantación sustiluliva de la anledomento rohcionada o que sea
necesada para verficetsu val¡dez o alcance,

En la corfinuac¡ón del sin¡eitro:- Just lcante de paqo dBl SEPI y/o Vda l¿borar actu¿lizada.. Extraclo de la taÍleta d€lmes qúe conesponda

L¿ documentac¡on d6borá sorleoible v no contendÉ tachaduras,

INCAPACIDAD Tf,MPORAI,
En la aB{ñura del Siniesho:
r,--fo¡Eleo-6le¡ef DñI/l§lE
2, oa4es de baia qJe acredfle, du?rte ¿l meros 30 dras consecut.vo§, la rcaoecdeo

lempo'alde ¿seoJrado €xp€d.do por a Sequúad Soc,alu orqanisno Conoelerte.
3, V da Laborl Aclualzadá y completa o er cáso de auloro,rD docurenlo ac;6dilá1, ¿o

deelar insr.roen elreoi-rer de Auónomos de la Seorndad Smialv i nmó 0á60
4. hsbrial Clinrco o Cerlifc€do [.]édico oonde se delahe l¿ fecna'v onoen de h

ellemedad, asicomo la evoluciol v estado del¿seourado -
En e c¿fiñcado se hará corít¿. esDecificamie¡le $ exisen anÉcedantes
elacioradoscon lá causá de incaoácd¿d as rechas de diagróslico de.os mtsmos y
lralamienlos sécurdos

5. Ademas de ,o anrer,or. e"r cáso de Hosolah¿ac,ól inbrme de ,ngreso y ¿ra

6. Aderás de lo allenor. €n cáso de A@de1le mpia co.npEta de .as dil,qenc.¿s
ludiciales y/o aresrado y/o cope delcerliFcáoo er¡rtdo po.la empresa s se Íata de
accidente laboral.

7, Exfacto de l¿ m¡eh deL r"es ,¡Tedr¿bmenle ánleror á la D¡oducoó¡ delsnÉslro
Cualquier otr€ documentac¡ón sustltutivá de le ¡ntedomenie retac¡onada o que iea
necesada par¿ verifiaar su val¡dozo elcánce.

En la continuec¡ón delsi¡ieslro::---F Cs de6ñnñe¿i6n-?e EtaÉ oenodrcos- Extr¡clo de la laqeta delmesqúe bonesponda.

Ladocumenhción deberá serleoible y no contendrá lachaduras.

HOSPITALIZACÚfl1 CopÉ leg be del oNl/NlE2 Info.me del oal€ oe hospitali¿acion col esoecílc¿con de a ho,á de entrada y sarda
del cenlro hospita ano.3 Hrslonal Cl,nrm o Ce,lr.lcaoo red,co donde se o6Ete.¿ tecla y oqoen de la
elle'medad asr @mo la elolucion v eslaoo del¿séourado. En el ceri cado s€ nárá
consla' esDecrficá r'elle si ersleñ anlecedenrcs ielaconados mr la cáusa de
'lcaD¿cded las fecfás de diaonoslico de los mismos v lralámÉnlos seourcos4 ExL?cto d€ le tane!¿dermes ñmedralamenle ¿nterior'a a omd:coon de s'niestm

Cualqulorotr. docui¡entación suslitutiva de la ¿nteriorme¡te relacioneda o quá §6e
nocaStda pa¡¡ vedficár su validezo alcance

En ¡a cont¡nuáción de¡s¡n¡ostrol
- --Tártes-de Eó+iElEñ16ñFod os- Edracto de la láriste delmes que mnesponda

LadocumontacióÍ deb6rá 6er leo¡ble v no contendé tachaduras.

Sifuera proc€dentg gi Gchazo de ur si¡iestro con posle¡ondad a habese electuado
p¿oos con c¿rgo a mis,To el AseqJrador podra rec¿mar ¿ sJ eleccion corlra el
Ton¿dor/AsegJrado o el Benefioano por as aJTas indebdameFle satisfecl.¿s más os
inleteses leqales que m¡responden
E oago de la PrBstacón solo se ]ev¿ra a cam una ve¿ qJe e AseguÉdo' laya €obido
!9 doqlmenlación y las pruebas requendás, por parle del Tomádor/Asegúrado o el
Benef0iario.
Una ve? que la Enndad Asegurado?. haya recrbdo las pelnentes prueoas de que e
Tomado0Asegurado se l'a,l¿ e1 ¿l0ura ile las sitJacones de Incapacid¿d Telpo?
Hosprláhzacoil o oesenp.eo f,ad¿a er la oelllrcró. est¿blecida en Las Cond'c'Dnes
GeleraLes v Pa¡tculáres d€ la Pór;za Dao¿ra l¿ suma eseoJrádá en los térm¡os
esteblecidoéen ás oresente Cono'crofles pañar,lares v con,os f,mles esr,¡hlccr.lo. en la
presenle Poli¿a y sin peluioo de que el Tomádor/Asegurado pueda iniciar e
p'oc€d m€nlo de rcdamáoon desde er momenlo en qLe se éncuerlré en stuac,ór de
lnc€pecided T€ñporár. Hoso'ral,¿acór o Deserp.e! rasla'¿ pimerE de Es sigJentes
fechás. La lechá en oué er TomedorAseour¿do cese en su situacion de nc¿o¿cdad

Temporal. Hosórial¿aoón o DesenólBo, o deie oe aporla'ias ptuebas sorlolad¿s
por l¿ Enld¿d Asequradora de que se encuelria el dcha sluac,ól. L¿ fecha en que a Erlida¿ Asequr¿do.a laye paqado el rúrneo de Prestaciores
por lncápacdad Tempo€l Hospilelizácon o oesempleo qJe se rar f,¿do er esla
póliza

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se p¿garán por e Entidad
Aseguradora, al Benefcrario, que las destrnará a pago de ás c¿ntidades debrdas por sl
Tomador/Asegurado en vrnud de Conlralo de PÉstamo.
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, PROTECCION DE DATOS
0é conformidad mn lo preüs1o en la Ley orgáñic¿ 15/1999 de 13 de Dicrembrc. de
Protección de Datos de Ca¡áclor Pelsonal, la Enlidad Aseguradora inlonna de la

exislencra de datos dé cárácbr personal tanto en soporte fisic¡, como 9n sopode
auomárEado que puedel sersusceplibles de fálamienlo o de Jr fcnero de su t'luladdad
en e que se incluirán losdalos qu€ l'án sido €c¿bados pam erdesarcllo y cümplirerlo
del péserle contraro, y.especro del cual el Tomado Asegurado podran eFrcrte'los
derechos @corocrdos en'a Ley y, el parltcJ ar ,osde acceso. eclif,cácón y canc€lacón
de datos, asi como el de revocacrón del mnsenlimiento por la ce§ión de sus dabs y de
ooos,ciór er os lemmos p€vElos er la mencronad¿ Ley y er sll romatva de
desanollo á lrevBs de esc,ilo que podrá dirgr a É sede socral de e Enldad
Asogúradora, en 28023 ¡,4adrid, c/ Ochandiano 1o,Planta 2"-El Plantio o via E-Mai:
alencion@cnppartners eu.
El eiercicio de los cilados dercchos de acceso recl icaciir cancelación, rcvocación del
conéentmiento y oposición no supondÉ mntraprosláción de nmgún tipo paÉ el
TomádorAseourádo
Los dalos pe-rsonáles neces¿'os para el cJmphmerlo del mntr¿lo de 5¿§r,o lendran
carácler obr,oatono En cáso de neqaüva a lacillar drchos dalos no s6¡á po6,ble lá

celebáción delorese¡te contrato de seouro.
MEDIANTE I.A ACEPTACION 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOIVADOfuASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS

De! m¡smo mmo e Tomador/AseoLrado aútonza a a Enlidad Aseouradora oa" la
lramrlecón de drárúuier Lm de cámunr¿cion oue esta crE¿ convén€nte fácrhlarle
€lat,va a los conlrálos süscnlos con esta Ent'dao. necesaf os p¿ra el curplimrerlo de los
m sfros o e1 aquelos casos en q Je a Entdad Aseq J?dor¿ lenqa u" interÉs leg rlimo
E operedor de banc¿-sequros ,/r'rcu ¿do y sJ 9 colabor¿dores tendrán la colsideración dp
Ercarqado 0e -r¿larrenlo de a enlidad aseouradora, oebrendo tratat os dalos
e{clLsiváme e Lon los lres drreLtamente relácoiados con l¿ peselle corlralacior, y
collorme a lo eslabLecido po'l¿ enlidad aseqr'adora.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég ner oe as reclanaciones se'á e previsto en el arl'c,r o 97.5 de la Ley 20 2015 de
'¿ oe iuro. de orderaciol, supe¡rs'ór y solveno¿ de l¿s e.ld¿des aseguradoras y

€aseg uradoras yd sposrciones mnmrdanles.
El §rscriplor del seguro, el Tomador/aseguÉdo y el Beneflciaao o os Benefcianos, asi
como sus derechohabientes, eslán facu lados para iomularquejas y reclamaciones ente
elServicio de Reclañacioñesde la orreccióñ Generalde Seguros y Fondosde Pensiones
conlra la Enlided Aseguradora s consider¿n que ésta realiza práctic¿s abusivas o
esiona los derechos denvados delconlrato de seguro
En relacón mn lo anlerior, se advierle que, para a admieón y lramilación de quelas o
recLamaciones anle el Servicio de Reclámaciones, s€rá imprEscindrbe ac€ditar haber
fomolado las quejas o recamacrones. previamente po. escrito al Se.vicio de Quejas y

Redamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso con poslerro¡dad, al Delensor del
Clienle de la Enldád Aseguradora o que haya lranscur do el plazo legálmente
establecido srn que haya sido rcsuella porla Entd¿d.
E Se.vcD de QLe¿s v Reoeñac.ones de CNo pARTNERS, ooncrÉdo e4 c¿,e
Oclandano no 10 p¿1ia 2'El Pla1lo.28023 l\,{adnd. rrarlará y'eso',/era cuarlas
qJeas y feclaf¿cores e sear lomuladas por las personas a"le o-me1E m€lcionadas.
el pnmefa r.srarcÉ !/ lfas su fesoLl,có1 pof dElo deparlamenlo podá seqLGe la
lmmlacón anle e, Dele¡sor del ClEnte de la Enr,oad Aseourádo.a 0A.DEFENSOR.
SL dolic,hádo e'c/ Velarqrer 10 80, 100 - 2800' Ma&o -'no 9'3104M3-Fax
9130843S1 www da-defensor oro La en¡dád Aseouredora se cornoromele a oreslar a
rolabor¿cón-ñEiEGñEE | ñf.uccior del prcceiÍr¿rlo de resolicior de ras quei¿s y

reclanaciones y a ¿cepla'las resolucones que e'Defenso. del Cenle em a y qJe
tengan caraclervrnculanle para CNP PARTNERS
La p.es€"tac,ó¡ de reclanac,on alle e Delenso'del cherle de C^lp PARTNERS asi
como su resolución, no obstacu|¿a la plenilud de lutela ludioal. el reculso a oko
mec¿nis.no de solucibn de conllictos. nia b protección admrniilraliva

\---El-:É+taúóRiAsEc uRAoo CI{P PARTNERS DE§EGUROSY REASEGUROS, S,A

cP:0679 07 t,l,l

CNpPARTNERSD€SEGUROSYREASEOUROSSA-c/ochand€no.10-ErP.to-2S02JMAoROtESpAtiAr-r+x915:43400F+34
d.¡.roio19sbránr33r3o ñ6 lc-NtF a 2353¡345 Clradñ
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCON DE,PAGOS PPI

PPITARJETAS
IIoIBRE DE LA ASEEIURAiTiA: CNP PAFiÑEñSE5EE¡ROS Y .GUiOS d6ñr iáda e¡ o Ocha¡diam 10 Plerb Z.E Pleilio . ¿3023 r¡a¿ñd lE@ñái o€r- RrEsGdaúE¡ERro rb-

con fines
ser c€didos a ottas

la coñlralacrón del
os teconoc m enlos

c¿rter¿


